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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO







PROCESO DE Selección Abreviada – Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de Común Utilización – Subasta Inversa

PN UPRES DEANT SA SI 080-2021






OBJETO:

“Adquisición de dispositivos médicos, material médico-quirúrgico, otros materiales para la adecuada prestación de los servicios de salud a los usuarios y beneficiarios que hacen parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; ubicados en la Unidad Prestadora de Salud Antioquia.”







LUGAR:



UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, CARRERA 43A No. 48Csur-45 ENVIGADO – ANTIOQUIA





ENVIGADO – ANTIOQUIA, 16/09/2021



CAPÍTULO I

La UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, invita a todas las personas naturales o jurídicas que en forma individual o en consorcio o unión temporal, interesadas en participar en el proceso de contratación con objeto: Adquisición de dispositivos médicos, material médico-quirúrgico, otros materiales para la adecuada prestación de los servicios de salud a los usuarios y beneficiarios que hacen parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; ubicados en la Unidad Prestadora de Salud Antioquia.

La UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA informa que en caso de cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 del 2015 “CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES”, el presente proceso de contratación será limitado únicamente a las empresas que ostenten dicha calidad (MIPYMES), determinando en el pliego de condiciones definitivo los requisitos de la convocatoria. 


CONDICIONES GENERALES

El presente Pliego de Condiciones definitivo contiene disposiciones de tipo general aplicables a los diferentes procesos que efectúa la POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA; igualmente cuenta con Anexos y Formularios dispuestos y preparados por la POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA los cuales deben ser diligenciados en su integridad por el proponente.


1. CONDICIONES BÁSICAS

	Objeto
	
“Adquisición de dispositivos médicos, material médico-quirúrgico, otros materiales para la adecuada prestación de los servicios de salud a los usuarios y beneficiarios que hacen parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; ubicados en la Unidad Prestadora de Salud Antioquia.”

	GRUPO/ITEMS
	CÓDIGO UNSPSC
	DESCRIPCIÓN

	MATERIAL MEDICO QUIRURGICO

	1
	42142500
	Agujas de inyección y aspiración y accesorios

	
	42142600
	Jeringas y accesorios

	
	42221500
	Accesorios y catéteres y cánulas intravenosas y arteriales

	
	42221700
	Bolsas de infusión y recipientes y productos relacionados intravenosos y arteriales

	
	42222300
	Productos de transfusión y administración de sangre

	
	42142700
	Suministros urológicos

	
	41104100
	Contenedores de recogida y transporte de especímenes, y suministros

	
	42311700
	Cintas adhesivas médicas y quirúrgicas y productos relacionados para el uso en especialidades

	
	42291600
	Instrumentos quirúrgicos de cortar y lazos y productos relacionados

	2
	42222000
	Bombas de infusión intravenosa, así como sus analizadores, sensores y accesorios

	MATERIAL MEDICO QUIRURGICO

	1
	42142535
	Aguja para Anestesia Loco-Regional con vía de Electro-Neuro-Estimulación y Prolongador Amovible Bisel 30º de 21G X 100 MM

	2
	42142535
	aguja para anestesia loco-regional con vía de electro-neuro-estimulación y prolongador amovible bisel 30º de 21g x 50 mm

	3
	51102709
	Peróxido de Hidrogeno antiséptico

	4
	42311524
	Compresas de petrolato

	5
	42142704
	Bolsa o medidor para drenaje urinario

	6
	42295516
	Implantes urológicos o sets

	7
	42312300
	Producto para el cuidado de heridas

	8
	42312300
	Gasa con Extracto Acuoso de Triticum Vulgares al 15% 10x10 cm

	9
	42281700
	Glutaraldehído 2%

	10
	42231609
	Kit de Gastrostomía 20 Fr

	11
	42231609
	Kit de Gastrostomía 24 Fr

	12
	42311500
	Apósito de Alginato 7.5 X 12 CM mecha

	13
	42222308
	Bolsa para Flebotomía





	Fundamento Jurídico de la Modalidad de Selección
	[bookmark: _GoBack]
El presente proceso de contratación, se realizará por la modalidad de Selección Abreviada – Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de Común Utilización – Subasta Inversa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2°, numeral 2, literal h) de la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes.


	Participantes
	
Podrán participar en el presente proceso de Selección Abreviada – Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de Común Utilización – Subasta Inversa (consorcio, unión temporal y promesas de sociedad), que tengan dentro de su objeto social o actividad expresamente el objeto de este proceso y cumplan con todos los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones.


	


Registro Único De Proponentes
	Podrán participar en el presente proceso de selección de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1., Subsección 5 del Decreto 1082 de 2015: 

“(…) las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por la Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley (…).”


	Presupuesto Oficial
	
El valor estimado para la presente contratación es hasta la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA TRES CENTAVOS MONEDA LEGAL ($245.320.587,93), correspondiente a la vigencia presupuestal 2021. 

Amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal SFI No. 330 del 03/09/2021 y SIIF 51021 del 03/09/2021, expedido por el Jefe de Presupuesto de la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, distribuidos por recurso así:

	RECURSO
	RUBRO
	VALOR

	16
	A-02-02-01-003-005
	Vigencia 2021   $245.320.587,93

	TOTAL
	$245.320.587,93





	Forma de pago
	
El pago se realizará en moneda legal colombiana, en forma mensual, dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la radicación de la factura de prestación del servicio, junto con el recibido a satisfacción y la aprobación de la factura electrónica suscrito por el supervisor del contrato, con los documentos requeridos por la Jefatura Administrativa y Financiera, de acuerdo al derecho a turno y la programación del plan anual de caja (PAC). 

El oferente se compromete a cumplir con lo estipulado en la Circular Externa 016 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, respecto del proceso de Recepción de Facturas Electrónicas, CIRCULAR NÚMERO 000003 16 ABR 2021 Dirección de Gestión de Recursos y Administración Económica y DIRECTIVA PRESIDENCIAL No. 09 DE 2020, (septiembre 17). Actuaciones para garantizar la exigencia de la factura electrónica como soporte de pago a los proveedores del Estado (si aplica)

PARÁGRAFO 1: AUDITORIA DE CUENTAS.
La facturación presentada estará sujeta a la auditoría de cuentas, para lo cual el responsable de la ventanilla única central de cuentas UPRES, tramitará la cuenta acompañada del recibo a satisfacción técnico, para que se realice la auditoria, la cual será expedida dentro de los (5) cinco días siguientes a su recepción.


PARÁGRAFO 2: OBJECIONES Y GLOSAS.
En caso de presentarse objeciones transitorias, estas deberán ser respondidas dentro de los (20) veinte días calendario, contados a partir de la fecha de notificación al contratista por parte del supervisor y/o auditora de cuentas, si el CONTRATISTA no cumple con la obligación de aclarar las objeciones notificadas se entenderá que acepta la reclamación y en consecuencia se convierte en glosa definitiva para lo cual se efectuaran los ajustes correspondientes.

Si los documentos en referencia son devueltos por la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, por inconsistencias como la falta de información o mal diligenciamiento de los mismos, la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, se obliga a la asignación nuevamente del turno, siempre y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado.

El acta de entrega, aunque se encuentre suscrita por el supervisor del contrato, no implica el recibo o aprobación definitiva por parte de la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA del bien o servicio suministrado y por consiguiente, no exime al CONTRATISTA de su responsabilidad en cuanto a la calidad, cantidad y buena calidad del bien contratado o de cualquier otra obligación contractual o de responsabilidad civil.

Si el acta de entrega no ha sido bien elaborada o no se acompaña a esta de los documentos que para cada caso se soliciten en esta contratación, los términos anteriores sólo empezarán a contarse desde la fecha en que quede corregida el acta o desde aquella en que se haya aportado el último de los documentos.

Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Lo mismo se predicará en el caso de que el CONTRATISTA no elabore y presente las respectivas actas a la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA.


	
Plazo de Ejecución

	
Desde entrega del acta de inicio ejecución de contrato hasta 30 de diciembre 2021 o hasta agotar el presupuesto asignado, lo primero que ocurra.


	
Lugar de entrega

	
La entrega de los dispositivos médico quirúrgico, objeto del presente proceso de contratación se hará en las instalaciones de la Unidad Prestadora de Salud de Antioquia, Almacén Sótano, ubicado en la carrera 43ª 48C Sur 45 Barrio Primavera, del municipio de Envigado Antioquia, en el horario de 08:00 a 11:00 y 14:00 a 17:00 horas, previa coordinación con el supervisor del contrato.


	Forma de Adjudicación
	
La forma de adjudicación del presente proceso se efectuará en forma total por grupos y/o Ítem según aplique, de acuerdo a la menor oferta presentada en la subasta electrónica; si se presenta una menor oferta por los grupos y/o ítems, estos valores serán liberados en la resolución de adjudicación.  

El que obtenga el mayor puntaje.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN – SUBASTA

El precio base del grupo será el de la oferta inicial de precio que totalice el menor valor. Sobre los precios individuales que la conforman se aplicará el descuento obtenido al final de las rondas en las que se puja por el respectivo grupo.

Las cantidades no son fijas, sólo se tomaron como referencia para establecer el valor del presupuesto asignado a cada grupo. Se adjudicará el valor final total en el que quede el grupo. El contrato será de suministro y por tanto se podrá ejecutar requiriendo cualquiera de los ítems que conforman el grupo adjudicado y en las cantidades que la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA requiera.

	DESCRIPCIÓN
	PRESUPUESTO OFICIAL
	PORCENTAJE LANCE MÍNIMO

	Adquisición de dispositivos médicos, material médico-quirúrgico, otros materiales para la adecuada prestación de los servicios de salud a los usuarios y beneficiarios que hacen parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; ubicados en la Unidad Prestadora de Salud Antioquia.
	$245.320.587,93
	3%




JUSTIFICACIÓN MARGEN MÍNIMO 
Con fundamento en la experiencia del año anterior y las variaciones de precios evidenciadas en el estudio de mercado, se considera apropiado definir como porcentaje de lance mínimo para el presente proceso el 3% sobre el presupuesto oficial asignado para cada grupo o ítem según aplique. En cada lance el porcentaje de mejora de oferta se deberá presentar en números enteros.

SE INVITA A LOS DIFERENTES OFERENTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO A CONSULTAR PREVIAMENTE LOS MANUALES, INSTRUCTIVOS Y VIDEOS QUE HA ESTABLECIDO LA ENTIDAD COLOMBIA COMPRA EFICIENTE – PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN ESTATAL – SECOP II PARA LAS SUBASTAS ELECTRÓNICAS.


	Obligaciones del contratista.
	Las obligaciones del Contratista quedan indicadas en el Anexo No. 3 del presente pliego de condiciones.

	Obligaciones de la policía nacional
	Las obligaciones de la Policía Nacional están contenidas en el Anexo N° 4 del presente pliego de condiciones.



	Reajustes
	
LA POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA no reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del contrato, por lo tanto, el oferente debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo de ejecución del contrato respectivo. Estos valores no estarán sujetos a modificaciones por concepto de inflación y por ningún motivo se considera costos adicionales.


	
Validez de la Oferta y Garantía de Seriedad de la oferta

	Cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de presentación de ofertas.

	Supervisor Del Contrato

	La supervisión del presente contrato, será el jefe del almacén o quien haga sus veces o quien designe el ordenador del gasto de la Unidad prestadora de salud de Antioquia. 
El supervisor será quien verifique la ejecución idónea y el cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con las funciones asignadas para el efecto en la RESOLUCIÓN 0090 DEL 15/01/2018, Resolución No. 03049 del 30 de Julio de 2014, el Instructivo No. 0024 DISAN – ASJUR del 27 de marzo de 2.009 y las obligaciones contenidas en los artículos 82,83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.

	Forma De Ejecución Del Contrato 

	El objeto del contrato a celebrar se ejecutará en forma de tracto sucesivo, y de acuerdo a los requerimientos del supervisor. La unidad prestadora de salud de Antioquia, a través de su respectivo supervisor coordinarán el número de entregas que considere pertinente durante la ejecución del contrato. Estipulando un tiempo de respuesta por parte del contratista hasta 72 horas para los diferentes requerimientos por parte del supervisor del contrato. 




2. CAUSALES DE RECHAZO Y DECLARATORIA DESIERTA DEL PROCESO

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes:

a. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenida correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes.
b. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere de cualquier manera la aplicación del principio de selección objetiva.
c. Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley.
d. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que no correspondan a la realidad que le permita cumplir un requisito mínimo.
e. Cuando el Objeto Social de la firma, incluido en el Certificado de Existencia y Representación Legal no faculte a la sociedad para desarrollar la actividad materia de la futura contratación.
f. Cuando el oferente sea persona jurídica y se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución o liquidación proferidas por Autoridad Competente.
g. Cuando se presente más de una oferta por un mismo oferente o se ostente la calidad de representante legal o socio de más de una persona jurídica participante en el presente proceso de selección.
h. Cuando el valor de la propuesta contenga precios artificialmente bajos.
i. Cuando la oferta no cumpla con las especificaciones técnicas exigidas.
j. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma, de acuerdo con el parágrafo 3º del artículo 5º, de la ley 1882 de 2018.
k. Cuando no se oferten las cantidades mínimas requeridas.
l. No estar inscrito en el Registro Único de Proponentes en las condiciones contempladas en este pliego.
m. Cuando la descripción del ítem de la oferta económica no coincida con la oferta técnica.
n. No cumplir con los Indicadores Financieros establecidos en el proceso. 
o. Sobre pasar el precio techo establecido en el proceso.
p. La NO presentación de los documentos en el expediente electrónico del proceso de la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II, antes de la fecha establecida en el numeral 6. CRONOLOGÍA DEL PROCESO –PLAZO PARA LA ENTREGA DE LAS PROPUESTAS del Pliego de Condiciones.

Nota: En caso de presentarse problemas de conectividad con la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II dentro de las cuatro horas antes a la fecha de límite para la presentación de las ofertas, el proponente deberá seguir el Protocolo de indisponibilidad emitido por la entidad Colombia Compra Eficiente:
· Tomar pantallazos, fotografías o captura de pantalla donde se evidencie fecha, hora y mensaje de error o inconveniente con la plataforma, y deberá enviar un mensaje al correo electrónico deant.upres-pco@policia.gov.co  y/o al deant.upres-gco@policia.gov.co manifestando esta situación. Debe hacerlo estrictamente antes de la fecha de cierre. De lo contrario su oferta no será tenida en cuenta
· Tomar contacto con la entidad Colombia Compra Eficiente – Secop II al número 018000520808 y solicitar el respectivo Certificado de indisponibilidad.
· Se recomienda consultar el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II publicado en la página web de Colombia Compra Eficiente – Secop II.


3. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO

LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, declarará desierto el presente proceso al vencimiento del plazo previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten propuestas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva.

Si de la consulta y análisis de precios o condiciones del mercado se desprende que no existen razones que justifiquen la diferencia de precios entre los precios de referencia y los presentados por los oferentes en el presente proceso, la entidad podrá descalificarlos o declarar desierto el proceso, caso en el cual deberá darse inicio a uno nuevo.

La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se notificará a todos los proponentes. Contra este acto administrativo procede el recurso de reposición, establecido en los artículos 242, siguientes y concordantes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


4. CRITERIOS DE DESEMPATE

En caso de existir empate se adjudicará el contrato, a quien haya ofertado la mejor propuesta económica inicial. De persistir el empate, se realizará de la siguiente manera: 

a. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.
b. Preferir las ofertas presentadas por una Mipyme nacional.
c. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura siempre que: (i) esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (ii) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (iii) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura.
d. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.
e. Utilizar el método aleatorio de balota para elegir al oferente adjudicado.


5. ANÁLISIS DE GARANTÍAS


TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, ASIGNACIÓN DEL RIESGO Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS

Las garantías que se constituyen con ocasión del futuro contrato son:


	#

	CLASE
	FUENTE
	ETAPA
	TIPO
	DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE SUCEDER Y COMO PUEDE OCURRIR PROBABILIDAD
	PROBABILIDAD
	IMPACTO
	CATEGORÍA DEL RIESGO

	MITIGACIÓN DEL RIESGO


	1
	General
	Interno
	Selección
	Económicos
	Variación en las circunstancias financieras del contratista en forma negativa que pongan en riesgo la ejecución del contrato.
	1
	2
	3
	Transferir


	2
	General
	Interno
	Selección
	Operacionales
	Aspectos que afecten el desarrollo del proceso o la ejecución del contrato, incluyendo aquí el personal idóneo y con el perfil adecuado para el buen y normal desarrollo del contrato.
	1
	2
	3
	Reducir la probabilidad de ocurrencia del evento

	3
	General
	Interno
	Planeación
	Operacionales
	Situaciones de orden legal que impidan la presentación de una oferta o el posterior desarrollo del contrato ya suscrito.
	1
	2
	3
	Reducir la probabilidad de ocurrencia del evento

	4
	General
	Interno
	Planeación
	Operacionales
	Ausencia de oferentes o que habiendo recibido ofertas ninguna de ellas haya resultado habilitada.
	2
	2
	4
	Reducir la probabilidad de ocurrencia del evento

	5
	General
	Externo
	Contratación
	Operacionales
	Inexistencia de causa justificada para que el adjudicatario no suscriba el contrato dentro del tiempo fijado por la Administración.
	1
	2
	3
	Transferir

	6
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacionales
	Cumplimiento tardío o incumplimiento definitivo de las obligaciones contraídas.
	1
	2
	3
	Transferir

	7
	Especifico
	Externo
	Ejecución
	Operacionales
	Calidad inferior de los bienes entregados frente a los ofertados y adjudicados
	1
	4
	5
	Transferir



	MECANISMO DE COBERTURA
	MONTO Y COBERTURA
	PLAZO

	Póliza de Seriedad de la Oferta
	10% del valor del proceso contractual
	120 días contados a partir de la fecha fijada para la entrega de la propuesta

	Póliza de cumplimiento
	20% del valor total del contrato
	Vigencia del contrato y 4 meses más.

	Póliza de calidad y correcto funcionamiento de los bienes
	50% del valor total del contrato
	Vigencia del contrato y 6 meses más.



Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015.

NOTA: De conformidad con los establecido en el parágrafo 3º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, el cual fue modificado por el artículo 5º de la Ley 1882 de 2018, el cual indica: La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma.


6. CRONOLOGÍA DEL PROCESO

	
Aviso de convocatoria y Publicación del Proyecto Pliego de Condiciones

	
Lugar:   Pagina web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II

Fecha: 07/09/2021 a las 19:00 horas


	Observaciones al Proyecto Pliego de Condiciones.
	
Los interesados pueden hacer observaciones al proyecto de pliego de condiciones a partir de la fecha de publicación de los mismos (07/09/2021) y durante un término de cinco (5) días hábiles, dichas solicitudes deberán formularse ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE en el expediente electrónico del proceso de la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II.

Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los documentos del proceso.

Cualquier modificación o adición a los documentos del proceso, será comunicada con la publicación de los Pliegos de Condiciones Definitivos.  La información sobre preguntas y respuestas serán de carácter público y estarán visibles en el expediente electrónico del proceso de la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II (salvo la información de carácter reservado por solicitud de quien la emite) y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta.

NOTA:   No se resolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal. Sólo serán tenidas en cuenta en el proceso de contratación, la información u observación recibida en el expediente electrónico del proceso de la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II.


	Acto de Apertura y Publicación de Pliego Definitivo
	
Lugar:   UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, Carrera 43A No. 48Csur-45

Fecha:   20/09/2021
Hora:     17:00 horas


	Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.
	
Los interesados pueden hacer observaciones al Pliego De Condiciones Definitivo a partir de la publicación de los mismos 20/09/2021 a las 17:00) y durante un término de tres (3) días hábiles, es decir hasta el 23/09/2021 a las 17:00 horas, dichas solicitudes deberán formularse ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE en el expediente electrónico del proceso de la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II.

Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los documentos del proceso.

Cualquier modificación o adición a los documentos del proceso, será comunicada mediante Adenda. La información sobre preguntas y respuestas y las Adendas, serán de carácter público y estarán visibles en el expediente electrónico del proceso de la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II (salvo la información de carácter reservado por solicitud de quien la emite) y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta.

NOTA:   No se resolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal. Sólo serán tenidas en cuenta en el proceso de contratación, la información u observación recibida en el expediente electrónico del proceso de la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II.

NOTA: Cuando la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA lo considere conveniente, el plazo para la presentación de propuestas podrá ser prorrogado mediante Adenda antes de su vencimiento. En caso de que esto ocurra, la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA informará a todos los proponentes con la publicación de la respectiva Adenda en el expediente electrónico del proceso de la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II.


	Plazo para la Presentación de las propuestas
	
Lugar:   en el expediente electrónico del proceso de la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II.

Inicia:     20/09/2021
Hora:      17:00 horas.

Termina: 29/09/2021
Hora:       11:00 horas.

NOTA: La no entrega de la oferta en el lugar o la hora indicados, es motivo de rechazo de la misma, se recomienda consultar la Guía de Indisponibilidad de la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II.


	Verificación de las ofertas comité evaluador
	
La verificación y evaluación de las propuestas se efectuará dentro de los Cuatro (04) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de ofertas.

En dicho período, se podrá solicitar a las entidades la aclaración de sus propuestas o la presentación de los documentos que conduzcan a lo establecido en los pliegos de condiciones. Cuando a juicio de la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, el plazo para la verificación y evaluación de las propuestas, no permita concluir el proceso de selección, ésta podrá prorrogarlo.


	
Presentación informe de evaluación al comité de adquisiciones y revisión del proceso por parte de este

	05/10/2021

	
Verificación del proceso comité adquisiciones

	Dos (02) días hábiles

	
Publicación informe de evaluación

	
07/10/2021 a las 19:00 horas, en el expediente electrónico del proceso de la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II.


	Observaciones al Informe de Evaluación y Presentación de Documentos Habilitantes
	
Las observaciones a las evaluaciones deberán presentarse dentro los tres (03) días hábiles siguientes al término previsto para la publicación del informe de evaluación. Es decir, hasta el 12/10/2021 a las 17:00 horas.

De igual manera contará el tiempo para la presentación de documentos subsanables de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, Resolución 03049 de 2014 y demás normas reglamentarias de Contratación Estatal.

Dichas observaciones, dudas y/o subsanaciones deberán formularse ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE en el expediente electrónico del proceso de la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II.


	Respuesta a las Observaciones y Publicación Acta Final.
	
Una vez se cumplan los tres (03) días hábiles para observaciones, la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA publicará un Acta Final donde dará respuesta a las observaciones al Informe de Evaluación.

Es decir, el 14/10/2021 a las 19:00 horas, en el expediente electrónico del proceso de la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II.


	
Audiencia Subasta Inversa electrónica.

	
La UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA procederá a citar a los proponentes habilitados a la audiencia de subasta inversa electrónica dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la conformación de la lista de oferentes habilitados


	
Expedición, notificación del acto administrativo de Adjudicación y firma del Contrato

	La adjudicación del proceso se realizará dentro de los siete (07) días hábiles siguientes después de haber agotado el procedimiento de la Subasta Inversa. Dicha adjudicación se materializará mediante Acto Administrativo motivado, el cual se notificará de conformidad con el procedimiento establecido por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


	Suscripción y legalización del Contrato
	
Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación. 


	
Registro presupuestal y condiciones para el perfeccionamiento y ejecución

	Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación.

	Pago del contrato
	
Según lo estableció en el numeral 1 del pliego de condiciones “FORMA DE PAGO”




NOTA: De ser necesaria la modificación del cronograma anterior, esta se efectuará mediante ADENDA.

NOTA: Todos los plazos del proceso contractual podrán ser prorrogados antes de su vencimiento, cuando las necesidades de la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA así lo exijan. Cuando se trate del término de expedición de adendas, se observará lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015.


7. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Cada propuesta se conformará por dos sobres electrónicos identificados como sobre No. 01 y sobre No. 02. Los documentos que debe contener cada uno de los mencionados son los siguientes:

SOBRE No. 01: documentos con criterios de selección, y evaluación y requisitos habilitantes.
SOBRE No. 02: oferta económica

DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN.

La oferta deberá presentarse escrita a máquina y/o computador o en letra imprenta legible.

a. El idioma del presente proceso de selección será el castellano y por lo tanto, se solicita que todos los documentos y certificaciones a los que se refiere estos PLIEGOS DE CONDICIONES emitidos en idioma diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en traducción simple al castellano.
b. No se aceptarán propuestas enviadas por correo o fax. Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega no serán recibidas. Tampoco lo serán las entregadas o radicadas en lugar diferente al señalado en este documento.
c. El contenido total de la propuesta económica y técnica deberá presentarse en formato de Excel o Word.
d. Con el fin de ingresar los datos al Sistema Integral de Información Financiera “SIIF”, los Proponentes que participen en este proceso de contratación diligenciarán el Formulario 2 denominado “Datos Básicos de Beneficiario Final de la Cuenta”. En el evento de ser un consorcio o una unión temporal se certificará un número de cuenta bancaria de uno de los consorciados o miembro de la unión temporal. En caso que el consorcio o unión temporal sea adjudicatario de la contratación, procederá a abrir una única cuenta a nombre del consorcio o de la unión temporal y presentará la certificación de la misma como requisito previo a la suscripción del contrato. Así mismo, adquirirá un Número de Identificación Tributaria (NIT) y allegará la respectiva certificación, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación. Lo anterior, teniendo en cuenta que el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF), solo permite acoger una cuenta bancaria para registrar la obligación y orden de pago.
e. Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas que se entreguen oportunamente en el lugar indicado anteriormente.
f. De la diligencia de recepción de propuestas se dejará constancia en un acta, en la cual se relacionarán según el orden de presentación indicando su fecha y hora.
g. Los valores presentados en la oferta económica deberán ser trabajados y calculados con máximo dos decimales.

8. INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

El pliego de condiciones, sus anexos y adendas deben ser interpretados como un todo. En ellos se describen los principales aspectos técnicos, económicos, financieros, legales y contractuales. 

Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el Pliego de Condiciones y todos los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza del objeto del proceso, los trabajos, su costo y su plazo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, seria, precisa y coherente. 

Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en este Pliego de Condiciones, serán de su exclusiva responsabilidad. En consecuencia, esta UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos desfavorables en que incurra el proponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta.

9. AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES

Por solicitud escrita de cualquiera de los interesados en participar en el presente proceso de selección, o a juicio de la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA., dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la apertura del proceso, se realizará audiencia de aclaración de los pliegos de Condiciones Definitivos, en los términos previstos en el numeral 4 del artículo 30 de la ley 80 de 1993. Como resultado se podrán expedir las modificaciones y/o prorrogará si fuere necesario el plazo legalmente establecido. Las solicitudes de aclaraciones se recibirán mediante SECOP II como observaciones; desde el 20/09/2021 a las 17:00 horas y durante un término de tres (3) días hábiles, es decir hasta el 23/09/2021 a las 17:00 horas, se realiazá respuesta mediante Acta De Aclaracion De Pliegos el día 27/09/2021 a las 18:00 horas, lo anterior teniendo en cuenta El Decreto 537 del 2020, Emitido por el Ministerio de Salud y Protección Social Por el cual se adoptan medidas en materia de contratación estatal, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Que dice Artículo 1. Audiencias públicas. Para evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento individual, durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, las audiencias públicas que deban realizarse en los procedimientos de selección podrán desarrollarse a través de medios electrónicos, garantizando el acceso a los proponentes, entes de control, ya cualquier ciudadano interesado en participar. La entidad estatal deberá indicar y garantizar los medios electrónicos y de comunicación que serán utilizados, así como los mecanismos que empleará para el registro de toda la información generada, conforme al cronograma establecido en el procedimiento. En todo caso, debe garantizarse el procedimiento de intervención de los interesados, y se levantará un acta con lo acontecido en la audiencia.



CAPITULO II

CRITERIOS DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Para la selección de los proponentes se efectuará una verificación jurídica, financiera y técnica, de conformidad con los documentos y criterios establecidos en el presente capítulo.


1. REQUISITOS HABILITANTES


1.1. JURÍDICOS

El proponente deberá incluir los documentos de verificación habilitantes que se relacionan a continuación: 


1.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario No. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” del presento documento y será firmada por el proponente o apoderado, si a ello hubiere lugar. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal para el caso de las personas jurídicas debidamente facultado en los términos de ley, y para los consorcios y uniones temporales, el representante designado.


1.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

1.1.2.1. Persona Natural. Deberá presentar un Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio en donde conste la determinación de su actividad. 

El certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

• Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 

• Actividad comercial, la cual deberá estar acorde con el objeto y las actividades a contratar.


NOTA. Con excepción a las personas que ejercen prestación de servicios inherentes a las profesiones liberales de conformidad con el Numeral 5 del Art. 23 del Código de Comercio. Deberá anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía.


1.1.2.2. Persona Natural de Origen Extranjero. Deberá presentar un documento emitido por la autoridad competente en el país de su domicilio y expedido con cuatro (04) meses de anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, actividad y vigencia.

En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 251 de la Ley 1564 de 2012, por medio del cual se expide el Código General del Proceso, y las demás normas vigentes. SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON LOS DE ÍNDOLE LEGAL Y LA OPORTUNIDAD PARA ALLEGARLOS CON ESTOS FORMALISMOS SE HARÁ EXIGIBLE ANTES DE LA ADJUDICACIÓN, DE MANERA QUE PARA EFECTOS DE PRESENTAR LA PROPUESTA LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA DE LA POLICÍA NACIONAL ACEPTARÁ PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES.

NOTA: Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse así:

· Si los documentos provienen de un país que no es miembro de la Convención de la HAYA, los documentos deberán estar apostillados, legalizados y con traducción oficial.

· Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de país miembro de la Convención de la HAYA de 1961, se requerirá únicamente de la Apostilla del país de origen y su respectiva traducción oficial.

Legalización. El procedimiento que debe seguir un documento extranjero para verificar su autenticidad en el ámbito del derecho internacional, cuando el país en el cual surtirá efectos, no hace parte de la Convención sobre la Abolición del Requisito de Legalización para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961, y consiste en la certificación efectuada por los agentes diplomáticos o consulares del país en donde este ha de ser presentado, sobre la autenticidad de la firma, y el título en el que ha actuado el funcionario o el notario que suscribe, certifica o autentica el documento y, cuando proceda, la indicación del sello o estampilla que llevare. (Resolución 7144 del 2014 Ministerio Relaciones Exteriores)
 
Apostilla.  El trámite que debe seguir el documento extranjero de menor complejidad que la legalización, ,  con el fin de verificar su autenticidad en el ámbito del derecho internacional, cuando el país en el cual surtirá efectos es parte de la Convención sobre la Abolición del Requisito de Legalización para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961. (Resolución 7144 del 2014 Ministerio Relaciones Exteriores)

Traducción Oficial: Si los documentos, una vez apostillados, requieren de una traducción a un idioma diferente al castellano, deberán ser traducidos por traductor oficial registrado en la base de datos del Ministerio de Relaciones Exteriores, y el apostille de la firma del traductor, deberá hacerse frente a cada documento traducido que presente el usuario. 

SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON LOS DE ÍNDOLE LEGAL

1.1.2.3. Persona Jurídica Nacional.  Las personas jurídicas deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos:

a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del original del Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social o la autoridad competente, con fecha de expedición igual o inferior a un (01) mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta, igualmente deberá presentar fotocopia de la cédula del representante legal.
b. Acreditar un término mínimo de duración de la sociedad, de dos (02) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato.
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del Representante Legal para la presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el Representante Legal tenga limitaciones estatutarias. Se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del Órgano Social (Asamblea o Junta) correspondiente que autorice al Representante Legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.
d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.
e. Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con los presentes pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente.

1.1.2.4. Personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero. Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales.

Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones:

1.1.2.4.1. Personas jurídicas de origen extranjero con sucursal en Colombia:
a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido con dos (02) meses de anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas  que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta,  suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta.
b. En defecto, de dicho documento, el proponente deberá presentar la certificación del Registro Único de Proponentes.
c. Acreditar un término mínimo permanente de duración de la sociedad, de dos (2) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato. 
d. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.
e. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.

1.1.2.4.2.  Personas jurídicas de origen extranjero sin sucursal en Colombia:
a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido con dos (2) meses de anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas  que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta,  suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta.
b. Acreditar un término mínimo permanente de duración de la sociedad, de dos (2) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato. 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.
d. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.

En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 251 de la Ley 1564 de 2012, por medio del cual se expide el Código General del Proceso, y las demás normas vigentes. SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON LOS DE ÍNDOLE LEGAL Y LA OPORTUNIDAD PARA ALLEGARLOS CON ESTOS FORMALISMOS SE HARÁ EXIGIBLE ANTES DE LA ADJUDICACIÓN, DE MANERA QUE PARA EFECTOS DE PRESENTAR LA PROPUESTA LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA DE LA POLICÍA NACIONAL ACEPTARÁ PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES.

PARÁGRAFO: Cuando no existiera en el país de origen del proponente una Entidad Oficial que certifique la información arriba solicitada, la información se acreditará mediante un documento expedido por el Representante Legal o por el máximo órgano directivo del proponente, en el que conste cada una de las circunstancias exigidas en el presente numeral y declare que según las leyes de ese país la información solicitada, no puede aportarse en los términos exigidos. Este documento debe presentarse ante la autoridad encargada de dar fe pública en el país de origen. 

Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana. Para su participación deberán cumplir con los requisitos establecidos en las leyes y normas aplicables.


NOTA: Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse así:

· Si los documentos provienen de un país que no es miembro de la Convención de la HAYA, los documentos deberán estar apostillados, legalizados y con traducción oficial.

· Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de país miembro de la Convención de la HAYA de 1961, se requerirá únicamente de la Apostilla del país de origen y su respectiva traducción oficial.
	
Legalización. El procedimiento que debe seguir un documento extranjero para verificar su autenticidad en el ámbito del derecho internacional, cuando el país en el cual surtirá efectos, no hace parte de la Convención sobre la Abolición del Requisito de Legalización para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961, y consiste en la certificación efectuada por los agentes diplomáticos o consulares del país en donde este ha de ser presentado, sobre la autenticidad de la firma, y el título en el que ha actuado el funcionario o el notario que suscribe, certifica o autentica el documento y, cuando proceda, la indicación del sello o estampilla que llevare. (Resolución 7144 del 2014 Ministerio Relaciones Exteriores)
 
Apostilla.  El trámite que debe seguir el documento extranjero de menor complejidad que la legalización, ,  con el fin de verificar su autenticidad en el ámbito del derecho internacional, cuando el país en el cual surtirá efectos es parte de la Convención sobre la Abolición del Requisito de Legalización para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961. (Resolución 7144 del 2014 Ministerio Relaciones Exteriores)

Traducción Oficial: Si los documentos, una vez apostillados, requieren de una traducción a un idioma diferente al castellano, deberán ser traducidos por traductor oficial registrado en la base de datos del Ministerio de Relaciones Exteriores, y el apostille de la firma del traductor, deberá hacerse frente a cada documento traducido que presente el usuario. 

SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON LOS DE ÍNDOLE LEGAL



1.1.2.5. Apoderado 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. Para el efecto, los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251 del Código General del Proceso. Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su representante, se tendrán por establecidas estas circunstancias. De la misma manera se procederá cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona, según lo establecido en ARTÍCULO 74. Código General Del Proceso. 

Así mismo, será aplicable lo dispuesto en la Circular 17 Colombia Compra Eficiente, en lo referente a que los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación requieren nota de presentación personal.


1.1.3. PROPUESTAS CONJUNTAS
Para los eventos previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. El proponente deberá indicar expresamente en el documento de conformación, si su propuesta se formula a título de consorcio o unión temporal, con la respectiva denominación e integrantes que la conforman.

· Señalar las reglas básicas que regulan las relaciones entre los integrantes, los términos, actividades, condiciones, ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido y participación porcentual de los miembros del consorcio o la unión temporal en la propuesta.

Si se trata de unión temporal, su porcentaje de participación y actividades en su ejecución, no podrán ser modificadas sin el consentimiento previo y escrito de la POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA. 

b. Acreditar la existencia, representación, capacidad legal de las personas jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, así como para la presentación de la propuesta, celebración y ejecución del contrato, la acreditación se hará conforme se indica en los numerales respectivos de los pliegos de condiciones. 

· Acreditar que el consorcio o unión temporal tendrá un término mínimo de duración de veintiséis (26) meses, contados a partir del vencimiento del plazo de la vigencia.

· La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o unión temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

· En todos los casos de propuestas presentadas por dos (2) o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

· Deberá señalar en el documento consorcial o de constitución de la unión temporal, un número de cuenta bancaria registrada a nombre del consorcio o de la unión temporal o a nombre de uno de los integrantes miembros de la sociedad, presentando igualmente la certificación bancaria de la misma.

· Una vez el contrato sea adjudicado al consorcio o unión temporal y dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación, éste debe presentar el NIT del consorcio o unión temporal.

Nota: Los proponentes que se presenten como consorcio o unión temporal deberán tener en cuenta que:

En ningún caso podrá haber cesión de la participación entre quienes conforman el Consorcio o la Unión Temporal, salvo lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993.

Cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberá presentar los documentos requeridos en el presente capítulo, sin perjuicio de la exigencia de los documentos técnicos que sean requeridos en estos pliegos de condiciones y/o estudios previos según se trate de persona jurídica.

Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes deben estar relacionados con el objeto del proceso de contratación.

No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o Uniones Temporales.


1.1.4. AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO SOCIAL COMPETENTE. 

Cuando el representante legal del proponente (persona jurídica) tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente debidamente registrado ante Cámara de Comercio respectiva, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor del presupuesto total del presente proceso. 

En el caso de los consorcios y uniones temporales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas que los integren y lo requiera, deberá contar con dicha autorización, también hasta el valor del presupuesto oficial total, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil.

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo en el cual cuente con amplias facultades para presentar oferta y suscribir el contrato.

1.1.5. FOTOCOPIA DE CEDULA DE CIUDADANIA 

El proponente deberá adjuntar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante legal o de la persona natural que presenta la oferta. 

En caso de presentarse en forma asociativa ya sea por consorcio o unión temporal se deberán presentar las fotocopias de las cedulas de ciudadanía de cada uno de los representantes legales que conforman dicha asociación.

Los representantes y/o personas naturales extranjeras domiciliadas en Colombia deberán presentar copia de la Cédula de Extranjería. Los representantes y/o personas naturales extranjeras sin domicilio en el país deberán presentar copia de su pasaporte.

1.1.6. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES.

La Entidad estatal limitará a las Mipyme nacionales con mínimo de un (1) año de existencia, la convocatoria del Proceso de Contratación en la modalidad de Selección Abreviada – Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de Común Utilización – Subasta Inversa cuando:

La convocatoria se limitará exclusivamente a Mypes (micro y pequeña empresa), siempre y cuando se verifiquen los siguientes requisitos: 
1. Se hayan recibido mínimo tres (3) manifestaciones de interés solicitando limitar la convocatoria exclusivamente a Mypes. 
2. Se haya acreditado mínimo un año de existencia por parte de la Mype que manifestó interés. 

La manifestación de interés de limitar la convocatoria a Mype debe presentarse dentro de las fechas estipuladas en el cronograma, acreditando la condición de Mype a través de la presentación de una certificación expedida por el contador público o revisor fiscal, según sea el caso, en la que se señale tal condición y su tamaño empresarial (micro o pequeña empresa), además deberá presentar el certificado expedido por la cámara de comercio o por la autoridad que sea competente para acreditar su antigüedad. 
Las Mypes que participen en la convocatoria limitada deben garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas y económicas requeridas en la contratación. 
En el caso que no se cumplan los requisitos establecidos en el Decreto 1082 de 2015, para limitar la convocatoria a Mypes (micro y pequeña empresa), se permitirá la participación de medianas empresas, quienes también podrán manifestar interés en los mismos plazos establecidos para las Mypes, con la salvedad que su participación sólo se permitirá si no se reciben tres (3) manifestaciones de interés de Mypes. En todo caso, para que la convocatoria se limite a mipymes se requerirá al menos tres (3) manifestaciones de interés de micros, pequeñas o medianas empresas 
La convocatoria se limitara a mipymes y se seguirán las reglas establecidas Decreto 1082 de 2015, en cuanto número de manifestaciones y plazos para presentarla, su antigüedad, los requisitos del aviso de convocatoria, garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas y económicas requeridas en la contratación. 
Si al momento del cierre sólo se ha presentado una (1) oferta, la entidad ampliará el plazo para la recepción de las mismas por un término igual al inicialmente señalado en el pliego de condiciones, sin la limitación de la convocatoria Mypes, permitiendo la participación de medianas empresas, y si la convocatoria era limitada a Mipymes, podrá participar cualquier interesado. Durante este tiempo la oferta o manifestación de interés presentada por la Mype o Mipyme, según el caso, deberá permanecer cerrada, para ser evaluada con las demás que se presenten durante la ampliación del plazo. 
Si vencido el nuevo plazo no se presenta ninguna otra oferta, podrá adjudicarse a la Mype o Mipyme, según el caso, siempre y cuando su oferta cumpla con los requisitos y criterios establecidos en el pliego de condiciones. 
En las convocatorias limitadas a Mypes y a Mipymes podrán participar uniones temporales o consorcios, los cuales deberán estar integrados únicamente por Mypes o Mipymes, según el caso. En tal caso, para efectos de la limitación de la convocatoria, cada consorcio o unión temporal se contará por sí mismo, y no por el número de Mipymes que los integren; que deberán cumplir de manera individual los requisitos mínimos señalados en el Decreto 1082 de 2015.
Para los bienes y servicios producidos por las Mipymes, se otorgará el siguiente puntaje: 
a. Diez por ciento (10%) del total de la calificación a los bienes y servicios producidos por las micro empresas. 
b. Seis por ciento (6%) del total de la calificación a los bienes y servicios producidos por las pequeñas empresas 
c. Tres por ciento (3%) del total de la calificación a los bienes y servicios producidos por las medianas empresas 

En caso de uniones temporales o consorcios integrados por empresas de diferente tamaño empresarial (micro, pequeña y mediana empresa), el puntaje que se le asignará será el que corresponda al miembro de mayor tamaño empresarial.


1.1.7. BOLETÍN RESPONSABLES FISCALES
La POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, consultará el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, el cual debe ser presentado por el oferente tanto de la persona jurídica como del representante legal, una vez consultado dicho boletín y en caso de encontrarse reportados se procederá al rechazo de la oferta. (Art. 60 Ley 610 de 2000).

NOTA 1: El proponente no deberá encontrarse inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales (Artículo 60, Ley 610 de 2000); situación que podrá ser acreditada por el oferente en su propuesta con una expedición no superior a 30 días contados a partir del cierre o entrega de ofertas. 

Igual requisito deberá cumplir las personas naturales (nacionales o extranjeras), el representante legal de las personas jurídicas nacionales o extranjeras y el representante de los consorcios o uniones temporales 


1.1.8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
La Policía Nacional UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA consultará el certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la Procuraduría General de la Nación, el cual debe ser presentado por el oferente tanto de las personas naturales, los representantes legales de personas jurídicas y/o de quien en nombre de la persona jurídica presente la oferta. 

NOTA 1: En caso de que en el certificado conste que el proponente o el representante legal de las personas jurídicas, o el representante de los consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de asociación, presenta antecedentes disciplinarios vigentes, que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, no se tendrá en cuenta su propuesta para la evaluación y posterior adjudicación.

Igual requisito deberá cumplir las personas naturales (nacionales o extranjeras), el representante legal de las personas jurídicas nacionales o extranjeras y el representante de los consorcios o uniones temporales.


1.1.9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES.

La POLICÍA NACIONAL- REGIONAL DE ASEGURAMIENO EN SALUD No. 6, consultará el CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES, de las personas naturales, los representantes legales de personas jurídicas y/o de quien en nombre de la persona jurídica presente la oferta.

La consulta se realizará ante la página de la Policía Nacional - Ministerio de Defensa Nacional. De conformidad con lo establecido en el artículo 94 del Decreto 019 de 2012.

Igual requisito deberá cumplir las personas naturales (nacionales o extranjeras), el representante legal de las personas jurídicas nacionales o extranjeras y el representante de los consorcios o uniones temporales. 

1.1.10. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES 
Para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley 828 de 2003, el proponente, si es persona jurídica,  deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal del proponente, señalando para el primero el número de la Tarjeta Profesional y anexando fotocopia de la misma; si es persona natural declaración juramentada, en la cual se certifique el pago de los aportes parafiscales indicando que se encuentra al día con dichos pagos (Caja de Compensación Familiar, SENA e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar). La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo gravedad de juramento, respecto su fidelidad y veracidad.

NOTA: No aplica para las personas naturales y jurídicas de origen extranjero sin sucursal en Colombia.

Las personas naturales lo harán como independientes presentando la autoliquidación de pago, constancia o recibo de pago de los aportes, en caso de ser persona natural con establecimiento de comercio, deberá también presentar la autoliquidación de pago, constancia o recibo de pago de los aportes, de sus trabajadores.

1.1.11. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
El Oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la Oferta copia del Registro Único Tributario RUT; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto

NOTA: No aplica para las personas naturales y jurídicas de origen extranjero sin sucursal en Colombia.

1.1.12. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN
El Oferente deberá proceder al diligenciamiento del formulario No. 3 y entregarlo con la oferta.

1.1.13. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  
El proponente deberá constituir a su costa, a favor de LA POLICÍA NACIONAL - UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, NIT 901.363.087-6 y presentar con su propuesta, una garantía de seriedad expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia o una Entidad Bancaria autorizada para expedir la póliza de cumplimiento y seriedad de la oferta, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial, con la vigencia señalada en el Capítulo I del presente documento, la cual se contará a partir de la fecha y hora fijadas para la presentación de las ofertas.

Cuando la propuesta sea presentada por una persona jurídica, la póliza o garantía debe ser tomada a nombre de la razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, sin utilizar sigla, a no ser que en el Certificado de existencia y representación legal se establezca que la sociedad podrá identificarse con la sigla. Cuando la propuesta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la póliza deberá tomarse a nombre de todos los integrantes del mismo (a). 

AL PROPONENTE se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta en el evento en que: 

· Solicite el retiro de su propuesta después del cierre de la Contratación, salvo en el caso de inhabilidad o incompatibilidad sobrevinientes.
· Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no procediere a cumplir con los requisitos para el perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato.
· La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.
· La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.
· La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por la entidad para amparar el cumplimiento de las obligaciones del contrato.

NOTA: Si se llegare a prorrogar la fecha de cierre de este proceso de selección abreviada, los proponentes deben ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta de tal forma que ampare el plazo total establecido en este numeral.

Si en el proceso de contratación hay oferentes que no acrediten con la presentación de la oferta, este requisito que no afecta la asignación de puntaje, esta Dirección en el informe de evaluación lo indicará y advertirá que la oferta correspondiente no será habilitada hasta que el oferente acredite este requisito. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma, de acuerdo con el parágrafo 3º del artículo 5º, de la ley 1882 de 2018 


1.1.14. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, domiciliadas o con sucursal en Colombia, que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y con plena sujeción a las disposiciones de la misma norma. 

La verificación de los requisitos habilitantes de los oferentes que se presenten a participar en este proceso de contratación que adelanta la Unidad Prestadora de Salud Antioquia se realizará de conformidad a lo establecido en el decreto 1082 de 2015.  Por lo tanto, se requiere la presentación del RUP, con una vigencia no superior a (30) días. 

El proponente deberá estar inscrito o registrar experiencia en alguna de las siguientes clasificaciones:

	CODIGO
	PRODUCTO

	41104100
	Contenedores de recogida y transporte de especímenes, y suministros

	42142500
	Agujas de inyección y aspiración y accesorios

	42142600
	Jeringas y accesorios

	42142700
	Suministros urológicos

	42221500
	Accesorios y catéteres y cánulas intravenosas y arteriales

	42221700
	Bolsas de infusión y recipientes y productos relacionados intravenosos y arteriales

	42222000
	Bombas de infusión intravenosa, así como sus analizadores, sensores y accesorios

	42222300
	Productos de transfusión y administración de sangre

	42231600
	Accesorios o dispositivos de acceso de jejunostomía y gastronomía

	42281700
	Soluciones y equipo de limpieza preesterilización

	42291600
	Instrumentos quirúrgicos de cortar y lazos y productos relacionados

	42295500
	Implantes quirúrgico y ensanchadores y extensores y alambres quirúrgicos y productos relacionados

	42311500
	Vendas y vendajes y productos relacionados

	42311700
	Cintas adhesivas médicas y quirúrgicas y productos relacionados para el uso en especialidades

	42312300
	Productos para limpiar la herida y desbridamiento

	51102700
	Antisepticos



NOTA 1: El oferente deberá anexar el respectivo Certificado del Registro Único de Proponentes –RUP- expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, conforme al Decreto No. 1082 de 2015, con fecha de expedición de dicho certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso.

NOTA 2: El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo registro se encuentre EN FIRME, firmeza que se produce diez (10) días HABILES después de su publicación en el Registro Único Empresarial (RUE) de conformidad con el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012.

NOTA 3: Acorde con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el Artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal en el presente proceso de selección.

El proponente con domicilio o sucursal en Colombia y cada uno de sus integrantes en el evento de ser consorcio o unión temporal, deberán acompañar sus ofertas con la certificación vigente de su inscripción en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio.

En caso de que se presenten proponentes plurales uno de origen nacional y otro de origen extranjero el proponente nacional deberá estar inscrito en el RUP.

NOTA 4: De acuerdo con lo regulado en el Subsección 5 “Registro Único de Proponentes –RUP” Artículo "2.2.1.1.1.5.2" numeral "2.1” del Decreto 1082 de 2015, se tendrá en cuenta la información reportada por los oferentes en el RUP en el tercer nivel del clasificador de bienes y servicios.


1.1.15. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS EXTRANJERAS DE NATURALEZA PÚBLICA O PRIVADA SIN SUCURSAL EN EL PAÍS.

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia o jurídicas sin sucursal en el país deberán presentar el siguiente documento: 

• Declaración rendida bajo la gravedad de juramento, la cual se entenderá prestada con la suscripción del documento, por la persona natural que presenta propuesta o por el representante legal de la persona jurídica extranjera, en la que se indique que su objeto social le permite ejercer la actividad de fabricante, comercializador o distribuidor según corresponda a su naturaleza jurídica y que se encuentra facultado para ejercer los actos comerciales propios a cada actividad, especialidad y grupo, previstas en el pliego de condiciones. Para tal efecto deberá tenerse como referente las distintas clasificaciones solicitadas en el pliego de condiciones.

El proponente deberá estar inscrito o registrar experiencia en alguna de las siguientes clasificaciones:

	CODIGO
	PRODUCTO

	41104100
	Contenedores de recogida y transporte de especímenes, y suministros

	42142500
	Agujas de inyección y aspiración y accesorios

	42142600
	Jeringas y accesorios

	42142700
	Suministros urológicos

	42221500
	Accesorios y catéteres y cánulas intravenosas y arteriales

	42221700
	Bolsas de infusión y recipientes y productos relacionados intravenosos y arteriales

	42222000
	Bombas de infusión intravenosa, así como sus analizadores, sensores y accesorios

	42222300
	Productos de transfusión y administración de sangre

	42231600
	Accesorios o dispositivos de acceso de jejunostomía y gastronomía

	42281700
	Soluciones y equipo de limpieza preesterilización

	42291600
	Instrumentos quirúrgicos de cortar y lazos y productos relacionados

	42295500
	Implantes quirúrgico y ensanchadores y extensores y alambres quirúrgicos y productos relacionados

	42311500
	Vendas y vendajes y productos relacionados

	42311700
	Cintas adhesivas médicas y quirúrgicas y productos relacionados para el uso en especialidades

	42312300
	Productos para limpiar la herida y desbridamiento

	51102700
	Antisepticos



NOTA: En caso de presentarse al proceso como sucursal deberán estar inscritas en el RUP conforme las condiciones antes señaladas y aportar dicho documento con la propuesta

1.1.16. PERSONAS NATURALES SIN DOMICILIO EN COLOMBIA Y PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS DE NATURALEZA PÚBLICA O ESTATAL Y PRIVADA SIN SUCURSAL EN EL PAÍS
Tratándose de personas naturales sin domicilio en Colombia y personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal y privada sin sucursal en el país, no se requerirá su inscripción en el RUP, teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 6.3 parágrafo 2 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 y de los artículos 4 parágrafo único (modificado por el artículo 2 del decreto 836 de 2009) y 52 del decreto 4881 de 2008.

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia, o jurídicas sin sucursal en el país deberán presentar los siguientes documentos:

• Declaración rendida bajo la gravedad de juramento, la cual se entenderá prestada con la suscripción del documento, por la persona natural que presenta propuesta o por el representante legal de la persona jurídica extranjera, en la que se indique que su objeto social le permite ejercer la actividad de fabricante, comercializador o distribuidor según corresponda a su naturaleza jurídica y que se encuentra facultado para inscribirse en los grupos y especialidades previstas para cada ítem en el cual el proponente desee ofertar. Para tal efecto deberá tenerse como referente las distintas clasificaciones solicitadas en el pliego de condiciones.


1.1.17. CERTIFICADO EMITIDO POR LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES (ARL) sobre la Evaluación Inicial o Autoevaluación de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), donde conste una calificación total que se encuentre en una escala de valoración “Moderadamente Aceptable” (puntaje entre el 60% y 85 %) y el respectivo plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a la Resolución 0312 de 2019 o la que lo modifique o sustituya (para el caso de consorcio o uniones temporales se deberá presentar el certificado por cada empresa que conforma la unión temporal o consorcio). La calificación total de la Evaluación Inicial o Autoevaluación del SGSST será objeto de verificación durante la ejecución del contrato. Si el resultado de la evaluación es superior al 85% presentar solo el certificado emitido por la ARL, actualizado a corte del 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. 


1.1.18. CERTIFICADO DE ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS (FORMULARIO ANEXO): El proponente deberá manifestar expresamente que los activos y recursos que conforman el patrimonio del proponente, y de cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso, que empleará para el desarrollo del contrato, provienen de actividades lícitas


1.1.19. CERTIFICADO DE AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES (FORMULARIO ANEXO): No podrán participar en la presente Licitación, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el Artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, Decreto 1082 de 2015, y en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. Con la presentación de la propuesta, el proponente manifiesta, tomándolo como prestado bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia.

1.1.20. CERTIFICADO DE CONSULTAS DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES: El oferente debe presentar el certificado de consultas de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores de dieciocho (18) años, dando cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley 1918 de 2018, “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones”
https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/


1.2. TÉCNICOS

1.2.1. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITANTES  
Los documentos solicitados deberán cumplir con las Especificaciones Técnicas Mínimas requeridas en el Anexo Técnico, en el cual se encuentran descritas las normas y/o especificaciones técnicas que se verificarán “CUMPLE O NO CUMPLE”.


1.3. FINANCIEROS

El oferente deberá presentar con la oferta la Certificación de Cuenta Corriente o de ahorros en original expedida por la entidad bancaria, Balance General Y Estados Financieros.

1.3.1. INDICADORES FINANCIEROS 

Los indicadores de capacidad financiera y organizacional contenidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y que en consecuencia deben estar contenidos en el RUP ACTUALIZADO con vigencia no superior a treinta días calendario a la presentación de la oferta.

Si el proponente no cumple los índices financieros mínimos exigidos en el presente pliego de condiciones, la oferta se rechazará.

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, para verificar la capacidad financiera del oferente se requiere la siguiente información: CERTIFICADO DE CLASIFICACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO (REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - RUP) El Certificado de clasificación de la cámara de comercio con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha fijada para el cierre del presente proceso. La capacidad financiera del proponente será determinada con base en los indicadores financieros requeridos por la Unidad Prestadora De Salud Antioquia, calculados según los datos financieros del año inmediatamente anterior en el Registro Único de Proponentes, es decir, estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2020.

El oferente podrá acogerse al decreto 579 del 31/05/2021, siempre y cuando cumplan con el RUP.

Así las cosas, el proponente deberá acreditar los siguientes requisitos financieros y los valores mínimos para todos y cada uno de los indicadores que se establecen en el presente numeral, los cuales serán únicamente de verificación de cumplimiento. UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ha establecido estos mínimos de tal forma que resultan proporcionales al objeto a realizar y a las características del contrato así.

Indicadores de capacidad financiera

a. Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente, Unidad de medida: Número de veces. 
Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. Unidad de medida: Número de veces. En este caso se establece un índice de liquidez de mayor o igual a 1.0 

a. Índice de Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total, Unidad de medida: Porcentaje. 
Determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos.  En este caso se establece un índice de endeudamiento menor o igual al 76%
  
b. Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, Unidad de medida: Número de veces. 
Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. Así mismo cuando un oferente no presenta obligaciones financieras y por ende no incurra en gastos financieros, es decir, el denominador es cero (0) y no siendo posible calcular el indicador mediante una operación matemática, en este caso, la regla será que el proponente que no tiene obligaciones financieras queda automáticamente habilitado o cumple. Para este caso se establece un índice de cobertura de intereses mayor o igual 1.5

Se habilitarán financieramente los oferentes que cumplan con los siguientes indicadores financieros:

Indicadores de capacidad organizacional 
Los indicadores de capacidad organizacional contenidos en el Decreto 1082 de 2015, y que en consecuencia deben estar contenidos en el RUP son:

a. Rentabilidad sobre patrimonio = Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. En este caso se establece un índice de rentabilidad sobre patrimonio de mayor o igual al 1.5% 

b. Rentabilidad sobre activos = Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. En este caso se establece un índice de rentabilidad sobre activos mayor o igual a 1.0% 

[bookmark: _Hlk62812141]PROPONENTES PLURALES

En un Proceso de Contratación se pueden presentar oferentes plurales por medio de uniones temporales, consorcios y promesas de sociedad futura. La Entidad Estatal debe determinar en los Documentos del Proceso, el procedimiento para calcular los indicadores de los oferentes plurales a partir de la información de cada integrante del oferente plural.

Por lo cual los indicadores serán calculados de la siguiente manera:

INDICE DE LIQUIDEZ = Activo Corriente / Pasivo Corriente 1.5
((Activo Corriente miembro 1 * % de participación miembro 1) + (Activo Corriente miembro 2 * % de participación miembro 2) / (Pasivo Corriente miembro 1 * % de participación miembro 1) + (Pasivo Corriente miembro 2 * % de participación miembro 2))
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = Pasivo Total / Activo Total 70% (Pasivo total miembro 1 * % de participación miembro 1) + (Pasivo total miembro 2 *% de participación miembro 2) / (activo total miembro 1 * % participación miembro 1) + (activo total miembro 2 * % de participación miembro 2)
COBERTURA DE INTERES = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 1.0(Utilidad operacional miembro 1 * % de participación miembro 1) + (Utilidad operacional miembro 2 * % de participación miembro 2) / (Gastos de Intereses miembro 1 * % participación miembro 1) + (Gastos de Intereses miembro 2 * % de participación miembro 2)
RENTABILIDAD PATRIMONIO = Utilidad Operacional / Patrimonio 1.5% 
(Utilidad operacional miembro 1 * % de participación miembro 1) + (Utilidad operacional miembro 2 * % de participación miembro 2) / (Patrimonio miembro 1 * % participación miembro 1) + (Patrimonio miembro 2 * % de participación miembro 2)
RENTABILIDAD ACTIVO = Utilidad Operacional / Activo Total 1.0%
(Utilidad operacional miembro 1 * % de participación miembro 1) + (Utilidad operacional miembro 2 * % de participación miembro 2) / (Activo Total miembro 1 * % participación miembro 1) + (Activo Total miembro 2 * % de participación miembro 2)

FORMATO DEL CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL
	OFERENTE:

	CUENTA
	OFERENTE SINGULAR
	OFERENTE PLURAL

	
	VR EN PESOS COLOMBIANOS
	PARTICIPANTE No1 (VALOR EN PESOS COLOMBIANOS)
	PARTICIPANTE No2 (VALOR EN PESOS COLOMBIANOS)

	Activo Corriente
	 
	 
	 

	Activo Total
	 
	 
	 

	Pasivo Corriente
	 
	 
	 

	Pasivo total
	 
	 
	 

	Utilidad Operacional
	 
	 
	 

	Gastos de intereses
	 
	 
	 

	Fecha de corte de los estados financieros
	 
	 
	 


* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla anterior.

CAPACIDAD FINANCIERA

	 
	OFERENTE INDIVIDUAL
	OFERENTE PLURAL

	PORCENTAJE DE PARTICIPACION
	100%
	(INDICAR % DE PARTICIPACION)
	(INDICAR % DE PARTICIPACION)
	100%

	INDICADOR
	INDICE DEL OFERENTE
	INDICE DEL PARTICIPANTE No 1
	INDICE DEL PARTICIPANTE No 2
	INDICE DEL OFERENTE PLURAL

	Índice de Liquidez
	 
	 
	 
	 

	Índice de Endeudamiento
	 
	 
	 
	 

	Razón de Cobertura de Intereses
	 
	 
	 
	 


* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla anterior.





CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

	 
	OFERENTE INDIVIDUAL
	OFERENTE PLURAL

	PORCENTAJE DE PARTICIPACION
	100%
	(INDICAR % DE PARTICIPACION)
	(INDICAR % DE PARTICIPACION)
	100%

	INDICADOR
	INDICE DEL OFERENTE
	INDICE DEL PARTICIPANTE No 1
	INDICE DEL PARTICIPANTE No 2
	INDICE DEL OFERENTE PLURAL

	Rentabilidad sobre
activos
	 
	 
	 
	 

	Rentabilidad sobre el
patrimonio
	 
	 
	 
	 



* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla anterior.

Adjunto al presente certificado están los estados financieros auditados más recientes, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta.

Firma Representante legal 	                                                       Firma Revisor Fiscal / Firma Contador

_____________________________________	____________________________________	
Nombre                                                                           Nombre

__________________________                 ________________________________
Documento de identidad	                                Documento de identidad

                                                                    ____________________________
                                         Tarjeta profesional  
* Indique si actúa como revisor fiscal o contador

Nota: Si se trata de proponentes plurales, el revisor fiscal o contador de cada uno de los miembros del proponente plural debe firmar e incluir sus datos en el presente formato.


1.3.2. CRITERIOS QUE SE DEBEN GARANTIZAR
Se deben garantizar:

· Sostenimiento de los precios: Los precios se deben sostener durante toda la vigencia del contrato, diligenciar el Formulario No. 4 SOSTENIBILIDAD DE LOS PRECIOS de este documento.
· Integridad de los precios: Los precios deben incluir la carga tributaria, arancelaria de ley, todos los costos administrativos como seguros y fletes. No se aceptan reajustes ni cobros adicionales, diligenciar el Formulario No. 5 INTEGRIDAD DE PRECIOS de este documento.


2. EVALUACIÓN ECONÓMICA

El oferente deberá presentar su oferta económica expresada en pesos colombianos. Todos los precios allí contemplados se entienden firmes y fijos y por lo tanto no están sujetos a ninguna clase de reajuste. Igualmente, dentro de este precio están incluidos los costos proyectados al plazo de ejecución del presente contrato y la utilidad razonable que el CONTRATISTA pretende obtener, en consecuencia, no se aceptarán solicitudes de reajustes, fundamentados en estas circunstancias.

Se verificarán lo requisitos habilitantes del oferente con el menor precio, siempre y cuando no sobrepase el presupuesto disponible o precio techo establecido por ítem para el presente proceso de contratación. 

De acuerdo a lo establecido en parágrafos 1 y 2 del artículo 20 de la ley 80 de 1993. en la comparación de ofertas se tendrá en cuenta lo siguiente:

"En caso de participación de proponentes de los regímenes RESPONSABLES DEL IMPUESTO Y NO RESPONSABLES DEL IMPUESTO A LAS VENTAS, se tomarán los precios sin IVA, para efectuar la comparación de propuestas.

Lo anterior solo para efectos de la comparación de ofertas. el proponente responsable de IVA debe tener en cuenta que al valor de su propuesta económica se le adicionará cuando corresponda, el valor de dicho impuesto y se tendrá en cuenta para la adjudicación del contrato".

Documentos de contenido Financiero objeto de verificación.
-Certificación bancaria 
-Formato de sostenibilidad de precios
-Estados financieros 
-Certificación de indicadores 


2.1.1. OFERTA ECONÓMICA.

El oferente deberá presentar su oferta económica en el expediente electrónico del proceso, de la página web de Colombia Compra Eficiente – SECOP II expresada en pesos colombianos, máximo a dos decimales. Todos los precios allí contemplados se entienden firmes y fijos y por lo tanto no están sujetos a ninguna clase de reajuste. Igualmente, dentro de este precio están incluidos los costos proyectados al plazo de ejecución del presente contrato y la utilidad razonable que el CONTRATISTA pretende obtener, en consecuencia, no se aceptarán solicitudes de reajustes, fundamentados en estas circunstancias.

El oferente deberá presentar su oferta económica en archivo en Word o Excel expresada en pesos colombianos, máximo a dos decimales en el formato establecido en el Anexo No. 2 Oferta Económica de este documento, SIN MODIFICAR EL FORMATO ESTABLECIDO. Todos los precios allí contemplados se entienden firmes y fijos y por lo tanto no están sujetos a ninguna clase de reajuste. Igualmente, dentro de este precio están incluidos los costos proyectados al plazo de ejecución del presente contrato y la utilidad razonable que el CONTRATISTA pretende obtener, en consecuencia, no se aceptarán solicitudes de reajustes, fundamentados en estas circunstancias.

Los tributos nacionales y distritales, si a ello hubiere lugar, las tasas y los demás costos directos e indirectos que se deriven tanto de la presentación de su oferta, como de la ejecución del contrato. 

En el evento que en la lista o en el análisis de precios unitarios o en el resumen de la propuesta no discrimine los tributos, se presume, para todos los efectos, que los mismos se encuentran incluidos en la propuesta. 

Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su oferta económica serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la misma para efectos de la oferta económica. 

Por error aritmético e imprecisión de tipo aritmético se entiende aquel en que se incurre cuando de las operaciones matemáticas el resultado final no corresponde al real. En todo caso no se considerará error o imprecisión de tipo aritmético cualquier imprecisión, diferencia o ausencia de información referente al valor ofertado.

En el evento en que de la corrección aritmética el valor total ofertado por el proponente, supere el presupuesto oficial, o no cumpla con las condiciones establecidas en el presente proceso ésta será RECHAZADA. 

Las correcciones efectuadas según el procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para el contratista en caso de adjudicación.
 
En caso de existir discrepancia en la oferta entre lo dispuesto en letras y números, prevalecerá el valor manifestado en letras, el cual no estará sujeto a cambios o ajustes, sin perjuicio a la corrección aritmética si da lugar a ello. Las enmendaduras de precios que aparezcan en la oferta deberán confirmarse con nota al margen y firma del oferente. 

El proponente debe prever los posibles incrementos que se ocasionen, inclusive los que se presenten por cambio de vigencia. Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores y omisiones en que incurra al indicar los precios unitarios, lo cual implica que debe asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, sin que se modifique el valor total de la oferta económica. 

Los precios unitarios de la propuesta son fijos durante la ejecución y hasta el cabal cumplimiento del objeto del contrato que surja del presente proceso. 

Los precios unitarios deberán cubrir todos los costos, directos e indirectos, que, a juicio y responsabilidad el proponente, implique la ejecución del objeto contractual, entre ellos los costos de sueldos y salarios, prestaciones sociales, aportes parafiscales, aportes al Sistema General de Protección Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales y en general, todos los costos y gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato, inclusive los imprevistos, los gastos de administración, los gastos y costos indirectos y de oficina, los impuestos y contribuciones a que haya lugar a la fecha de presentación de la presente subasta inversa electrónica y las utilidades del Contratista. En los precios unitarios se entenderán incluidos dichos impuestos y contribuciones. Al formular la propuesta, el proponente deberá además tener en cuenta los incrementos salariales y prestacionales que puedan producirse, así como los términos del presente proceso de selección y el término de ejecución del contrato. 

2.1.2. FORMULARIO No. 2 Y CERTIFICACIÓN BANCARIA

El proponente deberá adjuntar debidamente diligenciado el Formulario No.2 y certificación bancaria conforme a la cuenta señalada en este formulario, respectiva en la cual se indique nombre del titular, número de cuenta, sucursal y tipo de cuenta (corriente o ahorro), con el fin de estipularla dentro del contrato que se suscriba en desarrollo del presente proceso, para realizar allí las consignaciones resultantes de los pagos del contrato. El Nit de la Certificación Bancaria debe coincidir con el del Formato de Terceros, RUT y Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio.


2.1.3. PRECIO TECHO
La oferta económica debe ser igual o inferior al precio techo establecido. Superar el precio techo implica la inhabilitación económica de toda la oferta.

El oferente deberá presentar su propuesta bajo la modalidad de precios unitarios fijos sin fórmula de reajuste y sin adjudicación parcial. Es decir, NO SE ACEPTARÁN COSTOS ADICIONALES por algún concepto ni tampoco incrementos durante la ejecución del contrato.

La oferta no debe superar el precio techo establecido en el ítem para el grupo y/o ítem al que se presente, según las cantidades requeridas. Si sobrepasa el precio techo la oferta se rechaza.

Nota: los valores del precio techo son con IVA incluida si aplica.

	GRUPO / ITEM
	ELEMENTO
	CÓD.
CUPS
	U.M.
	ANÁLISIS GENERAL

	
	
	
	
	VR. 
PRECIO TECHO (UNIT. CON IVA)
	VALOR
SIN IVA
	TAR
IVA
	IVA
	CANTIDAD
	VALOR TOTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GRUPO 1
	121.915.712,13

	1
	AGUJA DESECHABLE No 18
	421425
	UNIDAD
	64,00
	64,00
	0
	0
	6.510
	416.640,00

	2
	AGUJA DESECHABLE No 21
	421425
	UNIDAD
	56,00
	56,00
	0
	0
	8.000
	448.000,00

	3
	AGUJA DESECHABLE No 23
	421425
	UNIDAD
	56,00
	56,00
	0
	0
	1.019
	57.064,00

	4
	AGUJA ULTRAFINA PARA LAPIZ DE INSULINA 4MM(5/32") 32G
	42142500
	UNIDAD
	253,47
	213,00
	19%
	40,47
	153.940
	39.019.171,80

	 AGUJA PARA ANESTESIA RAQUIDEA
	
	
	
	
	
	

	5
	AGUJA PARA ANESTESIA RAQUIDEA NO 25 (PUNTA LAPIZ)
	42142500
	UNIDAD
	20.999,99
	17.647,05
	19%
	3.352,94
	150
	3.149.998,50

	6
	AGUJA PARA ANESTESIA RAQUIDEA NO 27 (PUNTA LAPIZ)
	421425
	UNIDAD
	20.999,99
	17.647,05
	19%
	3.352,94
	300
	6.299.997,00

	BANDEJA PARA ANESTESIA EPIDURAL
	
	
	
	
	
	

	7
	BANDEJA PARA ANESTESIA EPIDURAL (AGUJA+FILTO+ CATETER) N.º 18FR
	42142500
	UNIDAD
	58.000,00
	58.000,00
	0
	0
	215
	12.470.000,00

	 JERINGAS
	
	
	
	
	
	

	8
	JERINGA DE INSULINA ULTRAFINA 0,5ML (50UI) No 31 G x 1/3"  X 8MM
	42142600
	UNIDAD
	277,00
	277,00
	0
	0
	1.800
	498.600,00

	9
	JERINGAS DESECHABLES DE 20 CC CON AGUJA  21G X 1 1/2 
	42142600
	UNIDAD
	400,00
	400,00
	0
	0
	12.000
	4.800.000,00

	10
	JERINGAS DESECHABLES DE 5 CC CON AGUJA 21G X 1 1/2 
	42142600
	UNIDAD
	200,00
	200,00
	0
	0
	70.000
	14.000.000,00

	11
	JERINGAS DESECHABLES DE 3 CC CON AGUJA 21G X 1 1/2 
	42142600
	UNIDAD
	147,00
	147,00
	0
	0
	12.500
	1.837.500,00

	12
	JERINGA DESECHABLE PUNTA CATETER  50 ML
	42142600
	UNIDAD
	840,00
	840,00
	0
	0
	2.000
	1.680.000,00

	13
	JERINGA PARA TOMA DE GASES ARTERIALES HEPARINIZADA
	42142600
	UNIDAD
	2.667,00
	2.667,00
	0
	0
	2.000
	5.334.000,00

	 CATETER VENOSO
	
	
	
	
	
	

	14
	CATETER INTRAVENOSO No 18 BIOSEGURO
	42221500
	UNIDAD
	1.975,95
	1.975,95
	0
	0
	2.000
	3.951.900,00

	15
	CATETER INTRAVENOSO No 20 BIOSEGURO
	42221500
	UNIDAD
	1.975,95
	1.975,95
	0
	0
	2.000
	3.951.900,00

	16
	CATETER INTRAVENOSO No 22 BIOSEGURO
	42221500
	UNIDAD
	1.975,95
	1.975,95
	0
	0
	2.000
	3.951.900,00

	 CATETER CENTRAL
	
	
	
	
	
	

	17
	CATETER CENTRAL TRILUMEN ADULTO
	42221500
	UNIDAD
	107.707,00
	107.707,00
	0
	0
	10
	1.077.070,00

	18
	CATETER CENTRAL TRILUMEN PEDIATRICO
	42221500
	UNIDAD
	160.507,00
	160.507,00
	0
	0
	5
	802.535,00

	 EQUIPOS PARA ADMINISTRACION
	
	
	
	
	
	

	19
	EQUIPO VENOCLISIS MACROGOTEO
	42221700
	UNIDAD
	853,00
	853,00
	0
	0
	7.000
	5.971.000,00

	20
	EQUIPO VENOCLISIS MICROGOTEO
	42221700
	UNIDAD
	1.016,00
	1.016,00
	0
	0
	196
	199.136,00

	21
	EQUIPO DE TRANSFUSION DE SANGRE
	42222300
	UNIDAD
	2.133,00
	2.133,00
	0
	0
	60
	127.980,00

	22
	TAPON HEPARINIZADO BIOSEGURO
	42221700
	UNIDAD
	1.600,00
	1.600,00
	0
	0
	3.031
	4.849.600,00

	 RECOLECCION DE MUESTRAS
	
	
	
	
	
	

	23
	CAJA COPROLOGICA, DE CIERRE HERMETICO
	41104100
	UNIDAD
	219,00
	219,00
	0
	0
	1.000
	219.000,00

	24
	FRASCO PARA RECOLECCION DE ORINA
	41104100
	UNIDAD
	215,00
	215,00
	0
	0
	1.000
	215.000,00

	25
	FRASCO PARA RECOLECCION DE ORINA 24H
	41104100
	UNIDAD
	7.000,00
	7.000,00
	0
	0
	50
	350.000,00

	CINTAS QUIRURGICA ADHESIVAS 
	
	
	
	
	
	

	26
	CINTA QUIRURGICA DE TELA, COMUN, SIN OXIDO DE CINC, DE FIBRA MICROPOROSA, Y UN ANCHO DE 1,0 PULGADAS. ANTIALERGICA, COLOR BLANCO.
	42311700
	UNIDAD
	1.651,66
	1.651,66
	0
	0
	1.000
	1.651.660,00

	27
	CINTA QUIRURGICA DE TELA, COMUN, SIN OXIDO DE CINC, DE FIBRA MICROPOROSA, Y UN ANCHO DE 1/2 PULGADAS. ANTIALERGICA, COLOR BLANCO.
	42311700
	UNIDAD
	825,83
	825,83
	0
	0
	101
	83.408,83

	28
	ESPARADRAPO TIPO HOSPITALARIO/TELA SURTIDO  1 ", 2",3 " Y 4"
	42311700
	UNIDAD
	9.045,32
	9.045,32
	0
	0
	50
	452.266,00

	29
	ESPARADRAPO ANTIALERGICO (TEJIDO SIN TEJER) 10CM X 10
	42311700
	UNIDAD
	29.260,00
	29.260,00
	0
	0
	50
	1.463.000,00

	30
	ESPARADRAPO ANTIALERGICO (TEJIDO SIN TEJER) 15CM X 10MTR
	42311700
	UNIDAD
	36.677,14
	36.677,14
	0
	0
	50
	1.833.857,00

	HOJAS BISTURY 
	
	
	
	
	
	

	31
	HOJAS PARA BISTURI NO 11
	422916
	UNIDAD
	313,97
	263,84
	19%
	50,13
	1.200
	376.764,00

	32
	HOJAS PARA BISTURI NO 15
	422916
	UNIDAD
	313,97
	263,84
	19%
	50,13
	1.200
	376.764,00

	 GRUPO 2
	
	
	
	
	
	70.082.968

	1
	EQUIPO PARA BOMBA DE INFUSION
	42222000
	UNIDAD
	17.104,00
	14.373,11
	19%
	2.730,89
	3.550
	60.719.200,00

	2
	EQUIPO PARA BOMBA DE INFUSION RADIOPACO                                      
	42222000
	UNIDAD
	31.212,56
	26.229,04
	19%
	4.983,52
	300
	9.363.768,00

	
	GRUPO 3 SONDAS VESICALES 
	
	
	
	
	
	28.664.812,50

	1
	SONDA VESICAL NELATON No 4
	42142700
	UNIDAD
	716,00
	716,00
	0
	0
	150
	107.400,00

	2
	SONDA VESICAL NELATON No 6
	42142700
	UNIDAD
	480,00
	480,00
	0
	0
	1.500
	720.000,00

	3
	SONDA VESICAL NELATON No 8
	42142700
	UNIDAD
	480,00
	480,00
	0
	0
	2.500
	1.200.000,00

	4
	SONDA VESICAL NELATON No 10
	42142700
	UNIDAD
	495,00
	495,00
	0
	0
	3.500
	1.732.500,00

	5
	SONDA VESICAL NELATON No 12
	42142700
	UNIDAD
	507,00
	507,00
	0
	0
	10.000
	5.070.000,00

	6
	SONDA VESICAL NELATON No 14
	42142700
	UNIDAD
	507,00
	507,00
	0
	0
	30.000
	15.210.000,00

	7
	SONDA VESICAL NELATON No 16
	42142700
	UNIDAD
	507,00
	507,00
	0
	0
	7.000
	3.549.000,00

	8
	SONDA VESICAL NELATON No 18
	42142700
	UNIDAD
	507,00
	507,00
	0
	0
	1.500
	760.500,00

	 SONDAS VESICALES FOLEY
	
	
	
	
	
	

	9
	SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS No 14
	42142700
	UNIDAD
	2.102,75
	2.102,75
	0
	0
	150
	315.412,50

	ITEMS
	24.656.231,30

	1
	AGUJA PARA ANESTESIA LOCO-REGIONAL CON VIA DE ELECTRO-NEURO-ESTIMULACION Y PROLONGADOR AMOBIBLE BISEL 30º DE 21G X 100 MM
	42142500
	UNIDAD
	35.194,65
	35.194,65
	0
	0
	125
	4.399.331,25

	2
	AGUJA PARA ANESTESIA LOCO-REGIONAL CON VIA DE ELECTRO-NEURO-ESTIMULACION Y PROLONGADOR AMOBIBLE BISEL 30º DE 21G X 50 MM
	42142500
	UNIDAD
	35.999,40
	35.999,40
	0
	0
	75
	2.699.955,00

	3
	AGUA OXIGENADA (PEROXIDO HIDROGENO)
	42311500
	UNIDAD
	3.500,00
	3.500,00
	0
	0
	12
	42.000,00

	4
	APOSITODE PETROLATO Y BACTERIOSTATICO DE TRIBOMOCENATO DE BISMUTO AL 3%
	42311500
	UNIDAD
	5.733,00
	5.733,00
	0
	0
	23
	131.859,00

	5
	BOLSA DE PIERNA PARA RECOLECCION URINARIA GRANDE
	42142704
	UNIDAD
	45.000,00
	45.000,00
	0
	0
	16
	720.000,00

	6
	CINTA ANTI INCONTINENCIA URINARIA
	42311500
	UNIDAD
	972.564,17
	972.564,17
	0
	0
	8
	7.780.513,36

	7
	CREMA CON EXTRACTO ACUOSO DE TRITICUM VULGARE AL 15% (TUBO 32 G)
	42311500
	UNIDAD
	22.728,12
	22.728,12
	0
	0
	65
	1.477.327,80

	8
	GASA CON EXTRACTO ACUOSO DE TRITICUM VULGARE AL 15% 10X10 CMS
	42142700
	UNIDAD
	13.000,00
	13.000,00
	0
	0
	39
	507.000,00

	9
	GLUTARALDEHIDO 2%
	42231500
	UNIDAD
	33.750,77
	33.750,77
	0
	0
	157
	5.298.870,89

	10
	KIT DE GASTROSTOMIA 20 Fr
	42295500
	UNIDAD
	133.333,00
	133.333,00
	0
	0
	3
	399.999,00

	11
	KIT DE GASTROSTOMIA 24 Fr
	42272500
	UNIDAD
	133.333,00
	133.333,00
	0
	0
	3
	399.999,00

	12
	APOSITO DE ALGINATO 7.5 X 12 CM MECHA
	42142700
	UNIDAD
	29.440,00
	29.440,00
	0
	0
	19
	559.360,00

	13
	BOLSA PARA FLEBOTOMIA
	42312300
	UNIDAD
	17.144,00
	17.144,00
	0
	0
	14
	240.016,00

	TOTAL
	245.319.723,93







3. PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

Sólo los Proveedores admitidos en el informe de habilitación del proceso publicado por la Entidad, pueden participar en la subasta. El proveedor debe ingresar a la subasta desde el gestor de subastas del SECOP II, o desde el correo electrónico de invitación a la subasta que envía automáticamente la plataforma a los Proveedores admitidos.

Se recomienda a los oferentes consultar los manuales, guías, videos e instructivos que ha establecido la entidad Colombia Compra Eficiente en cuanto a Subastas Electrónicas en el aplicativo SECOP II.


3.1. GESTOR DE SUBASTAS
Ingrese al SECOP II con su usuario y contraseña. Vaya a la opción “Menú” y haga clic en “Subasta electrónica”. Este es el gestor de subasta de SECOP II, donde encuentra la lista de todas las subastas a las que haya sido invitado a participar

[image: ]

Primero ubique la subasta en la que desea participar. Es posible que esté invitado a varias subastas. Esto ocurre si está participando en Procesos con varias Entidades Estatales. Esté atento a la fecha y hora establecidas para cada subasta. Haga clic en “Detalle” para ingresar a la subasta electrónica en la que va a participar.

[image: ]


3.2. CORREO DE INVITACIÓN SUBASTA SECOP II
Cuando la Entidad Estatal publica todos los detalles de la subasta, el SECOP II genera automáticamente un correo de invitación para que los Proveedores admitidos (aquellos que cumplieron con todos los requisitos habilitantes exigidos) puedan ingresar al módulo.


[image: ]



· Información básica

[image: ]
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· Menú herramientas de la subasta
Este menú contiene las principales funcionalidades del módulo de subastas. Cada una está descrita a continuación:

Lista de precios: En esta lista aparecen todos los bienes y servicios que la Entidad Estatal va a adquirir en el Proceso de Contratación. Recuerde que es la misma lista a la que usted presentó su oferta económica.
Desde esta lista los Proveedores pueden presentar sus lances y consultar en qué posición se encuentran con respecto a los demás participantes. Debe escribir sus lances en precios unitarios. SECOP II multiplica automáticamente los precios ofrecidos por la cantidad que va a adquirir la Entidad
[image: ]

Registros: En “Registros” SECOP II muestra el detalle de las acciones que usted realice en la subasta. Cada acción es un registro (por ejemplo, cuando el Proveedor se conecta, envía un lance, etc).

[image: ]

Pestaña mensajes: El SECOP II tiene una herramienta de chat en la subasta que le permite enviar mensajes a la Entidad Estatal. No es posible enviar chats entre Proveedores. En “Mensajes” puede consultar el histórico de los mensajes intercambiados con la Entidad durante la subasta.
[image: ]
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También puede crear mensajes a través del chat. Tanto la herramienta de mensajes como el chat sólo están disponibles cuando la Entidad está conectada, es decir, que está dentro del módulo de la subasta.

Configuraciones: Encuentra la información básica de la subasta que ya hemos descrito en las secciones previas y las reglas que la Entidad Estatal definió para la subasta. La principal es el tiempo extra. El tiempo extra es el número de minutos adicionales para hacer lances que se activan en caso de que en un margen de tiempo previo a la finalización de la subasta alguno de los Proveedores haga un lance ganador (es decir un lance que supere el mejor lance realizado en la subasta hasta el momento). Usted puede consultar si la Entidad Estatal configuró tiempo extra o no, en qué momento se activa y cuántos minutos adicionará SECOP II cada vez que haya un lance ganador.
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3.3. PRESENTAR LANCES
Una vez inicia la subasta en la pestaña lista de precios encuentra para cada bien o servicio a subastar la siguiente información:
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Una vez se cumple la hora de inicio de la subasta definida por la Entidad Estatal, SECOP II muestra el botón “Comenzar lances”. Haga clic allí y luego en “Presentar lance”.

Esta acción muestra una ventana con el detalle de los bienes o servicios, valor total del lance para ese conjunto de bienes o servicios y la posición en la que usted quedaría ubicado después de hacer el lance. Usted puede ofrecer precios para todos los artículos o sólo para algunos, pero el lance quedará hecho por el total de la lista de bienes y servicios. Esto significa que, de ganar la subasta, usted será adjudicatario de todos los bienes y servicios subastados. El primer lance de la subasta puede ser igual o mejor que el precio base. En los siguientes usted debe cumplir con el margen mínimo definido por la Entidad Estatal.
[image: ]
NOTA: El oferente deberá hacer lances con un tiempo estipulado por la UPRES máximo de diez (10) minutos por lote y/o grupo y/o ítem, con un tiempo de un (01) minuto extra.


3.4. APLICAR DESCUENTOS
SECOP II tiene una herramienta llamada “Acciones”. Puede usarla para aplicar descuentos a todos los artículos de la subasta. SECOP II le permite aplicar descuentos en porcentaje. Una vez que haya aplicado el descuento a la lista haga clic en “Lance para todos los artículos” o “Lance para lote” en caso de ser una subasta de un proceso dividido en lotes. Nuevamente SECOP II muestra una ventana con el detalle del lance a presentar por cada uno de los bienes o servicios, el valor total del lance y la posición que adoptará después del lance.

[image: ]

Si quiere aplicar descuentos para un único artículo o para algunos bienes o servicios de la lista, debe calcular manualmente el valor del descuento e ingresar directamente el precio ofrecido para cada artículo cuando vaya a realizar el lance. Luego haga clic en “Lance para todos los artículos”. Recuerde que debe respetar el margen mínimo establecido por la Entidad.
[image: ]

Repita el Procedimiento cuantas veces lo requiera mientras la subasta se encuentre en curso.


3.5. SUBASTAS SUSPENDIDAS O CANCELADAS

En caso de que la Entidad Estatal cancele o suspenda la subasta, usted recibirá un correo de notificación y también verá el cambio reflejado en el estado de la subasta, tanto al interior del módulo como en el área de trabajo del Proceso.
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3.6. TERMINACIÓN DE LA SUBASTA

La subasta termina automáticamente cuando se cumple la fecha de finalización o se acaba el tiempo extra. En ese momento el SECOP II envía un correo electrónico a los Proveedores comunicándoles la finalización de la subasta, en el que incluye los siguientes datos:
[image: ]

Una vez que termina la subasta, SECOP II le muestra el valor total de su último lance y la posición en la que terminó la subasta. Si fue el ganador aparecerá un indicador verde con la posición número 1. Además, puede consultar el número de lances que realizó en el transcurso de la subasta.
[image: ]

El resultado de la subasta será publicado por la Entidad Estatal en el Proceso de Contratación correspondiente. Para consultarlo vaya a Oportunidades de negocio, ubique el Proceso y luego en la sección “Notificaciones” del área de trabajo haga clic en el informe que corresponda.

NOTA: el oferente deberá hacer lances de descuentos en un porcentaje mínimo del 3 % con el fin de mejorar la última oferta realizada.


Dado en Envigado, a los 16/09/2021.




Capitan KARLEV CAROLINA RUMBO DURAN
Jefe Unidad Prestadora De Salud Antioquia (E)
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ANEXO No. 1


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO
Ver archivo en Word adjunto denominado ANEXO TÉCNICO
















































ANEXO No. 2

OFERTA ECONÓMICA

DE ACUERDO A LA PUBLICADA EN EL SECOP II-COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, LA CUAL SERA DESCUBIERTA EN LA APERTURA DEL SOBRE ECONOMICO PARA EL DIA DE LA SUBASTA ELECTRONICA PROGRAMADA POR LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA

ESTE FORMATO NO DEBE SER MODIFICADO


	GRUPO / ITEM
	ELEMENTO
	CÓD.
CUPS
	U.M.
	ANÁLISIS GENERAL

	
	
	
	
	VALOR
SIN IVA
	TAR
IVA
	IVA
	VALOR
CON IVA
	CANTIDAD
	VALOR TOTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GRUPO 1
	

	1
	AGUJA DESECHABLE No 18
	421425
	UNIDAD
	
	
	
	
	6.510
	

	2
	AGUJA DESECHABLE No 21
	421425
	UNIDAD
	
	
	
	
	8.000
	

	3
	AGUJA DESECHABLE No 23
	421425
	UNIDAD
	
	
	
	
	1.019
	

	4
	AGUJA ULTRAFINA PARA LAPIZ DE INSULINA 4MM(5/32") 32G
	42142500
	UNIDAD
	
	
	
	
	153.940
	

	 AGUJA PARA ANESTESIA RAQUIDEA
	
	
	
	
	
	

	5
	AGUJA PARA ANESTESIA RAQUIDEA NO 25 (PUNTA LAPIZ)
	42142500
	UNIDAD
	
	
	
	
	150
	

	6
	AGUJA PARA ANESTESIA RAQUIDEA NO 27 (PUNTA LAPIZ)
	421425
	UNIDAD
	
	
	
	
	300
	

	BANDEJA PARA ANESTESIA EPIDURAL
	
	
	
	
	
	

	7
	BANDEJA PARA ANESTESIA EPIDURAL (AGUJA+FILTO+ CATETER) N.º 18FR
	42142500
	UNIDAD
	
	
	
	
	215
	

	 JERINGAS
	
	
	
	
	
	

	8
	JERINGA DE INSULINA ULTRAFINA 0,5ML (50UI) No 31 G x 1/3"  X 8MM
	42142600
	UNIDAD
	
	
	
	
	1.800
	

	9
	JERINGAS DESECHABLES DE 20 CC CON AGUJA  21G X 1 1/2 
	42142600
	UNIDAD
	
	
	
	
	12.000
	

	10
	JERINGAS DESECHABLES DE 5 CC CON AGUJA 21G X 1 1/2 
	42142600
	UNIDAD
	
	
	
	
	70.000
	

	11
	JERINGAS DESECHABLES DE 3 CC CON AGUJA 21G X 1 1/2 
	42142600
	UNIDAD
	
	
	
	
	12.500
	

	12
	JERINGA DESECHABLE PUNTA CATETER  50 ML
	42142600
	UNIDAD
	
	
	
	
	2.000
	

	13
	JERINGA PARA TOMA DE GASES ARTERIALES HEPARINIZADA
	42142600
	UNIDAD
	
	
	
	
	2.000
	

	 CATETER VENOSO
	
	
	
	
	
	

	14
	CATETER INTRAVENOSO No 18 BIOSEGURO
	42221500
	UNIDAD
	
	
	
	
	2.000
	

	15
	CATETER INTRAVENOSO No 20 BIOSEGURO
	42221500
	UNIDAD
	
	
	
	
	2.000
	

	16
	CATETER INTRAVENOSO No 22 BIOSEGURO
	42221500
	UNIDAD
	
	
	
	
	2.000
	

	 CATETER CENTRAL
	
	
	
	
	
	

	17
	CATETER CENTRAL TRILUMEN ADULTO
	42221500
	UNIDAD
	
	
	
	
	10
	

	18
	CATETER CENTRAL TRILUMEN PEDIATRICO
	42221500
	UNIDAD
	
	
	
	
	5
	

	 EQUIPOS PARA ADMINISTRACION
	
	
	
	
	
	

	19
	EQUIPO VENOCLISIS MACROGOTEO
	42221700
	UNIDAD
	
	
	
	
	7.000
	

	20
	EQUIPO VENOCLISIS MICROGOTEO
	42221700
	UNIDAD
	
	
	
	
	196
	

	21
	EQUIPO DE TRANSFUSION DE SANGRE
	42222300
	UNIDAD
	
	
	
	
	60
	

	22
	TAPON HEPARINIZADO BIOSEGURO
	42221700
	UNIDAD
	
	
	
	
	3.031
	

	 RECOLECCION DE MUESTRAS
	
	
	
	
	
	

	23
	CAJA COPROLOGICA, DE CIERRE HERMETICO
	41104100
	UNIDAD
	
	
	
	
	1.000
	

	24
	FRASCO PARA RECOLECCION DE ORINA
	41104100
	UNIDAD
	
	
	
	
	1.000
	

	25
	FRASCO PARA RECOLECCION DE ORINA 24H
	41104100
	UNIDAD
	
	
	
	
	50
	

	CINTAS QUIRURGICA ADHESIVAS 
	
	
	
	
	
	

	26
	CINTA QUIRURGICA DE TELA, COMUN, SIN OXIDO DE CINC, DE FIBRA MICROPOROSA, Y UN ANCHO DE 1,0 PULGADAS. ANTIALERGICA, COLOR BLANCO.
	42311700
	UNIDAD
	
	
	
	
	1.000
	

	27
	CINTA QUIRURGICA DE TELA, COMUN, SIN OXIDO DE CINC, DE FIBRA MICROPOROSA, Y UN ANCHO DE 1/2 PULGADAS. ANTIALERGICA, COLOR BLANCO.
	42311700
	UNIDAD
	
	
	
	
	101
	

	28
	ESPARADRAPO TIPO HOSPITALARIO/TELA SURTIDO  1 ", 2",3 " Y 4"
	42311700
	UNIDAD
	
	
	
	
	50
	

	29
	ESPARADRAPO ANTIALERGICO (TEJIDO SIN TEJER) 10CM X 10
	42311700
	UNIDAD
	
	
	
	
	50
	

	30
	ESPARADRAPO ANTIALERGICO (TEJIDO SIN TEJER) 15CM X 10MTR
	42311700
	UNIDAD
	
	
	
	
	50
	

	HOJAS BISTURY 
	
	
	
	
	
	

	31
	HOJAS PARA BISTURI NO 11
	422916
	UNIDAD
	
	
	
	
	1.200
	

	32
	HOJAS PARA BISTURI NO 15
	422916
	UNIDAD
	
	
	
	
	1.200
	

	 GRUPO 2
	
	
	
	
	
	

	1
	EQUIPO PARA BOMBA DE INFUSION
	42222000
	UNIDAD
	
	
	
	
	3.550
	

	2
	EQUIPO PARA BOMBA DE INFUSION RADIOPACO                                      
	42222000
	UNIDAD
	
	
	
	
	300
	

	
	GRUPO 3 SONDAS VESICALES NELATON
	
	
	
	
	
	

	1
	SONDA VESICAL NELATON No 4
	42142700
	UNIDAD
	
	
	
	
	150
	

	2
	SONDA VESICAL NELATON No 6
	42142700
	UNIDAD
	
	
	
	
	1.500
	

	3
	SONDA VESICAL NELATON No 8
	42142700
	UNIDAD
	
	
	
	
	2.500
	

	4
	SONDA VESICAL NELATON No 10
	42142700
	UNIDAD
	
	
	
	
	3.500
	

	5
	SONDA VESICAL NELATON No 12
	42142700
	UNIDAD
	
	
	
	
	10.000
	

	6
	SONDA VESICAL NELATON No 14
	42142700
	UNIDAD
	
	
	
	
	30.000
	

	7
	SONDA VESICAL NELATON No 16
	42142700
	UNIDAD
	
	
	
	
	7.000
	

	8
	SONDA VESICAL NELATON No 18
	42142700
	UNIDAD
	
	
	
	
	1.500
	

	 SONDAS VESICALES FOLEY
	
	
	
	
	
	

	9
	SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS No 14
	42142700
	UNIDAD
	
	
	
	
	150
	

	ITEMS
	

	1
	AGUJA PARA ANESTESIA LOCO-REGIONAL CON VIA DE ELECTRO-NEURO-ESTIMULACION Y PROLONGADOR AMOBIBLE BISEL 30º DE 21G X 100 MM
	42142500
	UNIDAD
	
	
	
	
	125
	

	2
	AGUJA PARA ANESTESIA LOCO-REGIONAL CON VIA DE ELECTRO-NEURO-ESTIMULACION Y PROLONGADOR AMOBIBLE BISEL 30º DE 21G X 50 MM
	42142500
	UNIDAD
	
	
	
	
	75
	

	3
	AGUA OXIGENADA (PEROXIDO HIDROGENO)
	42311500
	UNIDAD
	
	
	
	
	12
	

	4
	APOSITODE PETROLATO Y BACTERIOSTATICO DE TRIBOMOCENATO DE BISMUTO AL 3%
	42311500
	UNIDAD
	
	
	
	
	23
	

	5
	BOLSA DE PIERNA PARA RECOLECCION URINARIA GRANDE
	42142704
	UNIDAD
	
	
	
	
	16
	

	6
	CINTA ANTI INCONTINENCIA URINARIA
	42311500
	UNIDAD
	
	
	
	
	8
	

	7
	CREMA CON EXTRACTO ACUOSO DE TRITICUM VULGARE AL 15% (TUBO 32 G)
	42311500
	UNIDAD
	
	
	
	
	65
	

	8
	GASA CON EXTRACTO ACUOSO DE TRITICUM VULGARE AL 15% 10X10 CMS
	42142700
	UNIDAD
	
	
	
	
	39
	

	9
	GLUTARALDEHIDO 2%
	42231500
	UNIDAD
	
	
	
	
	157
	

	10
	KIT DE GASTROSTOMIA 20 Fr
	42295500
	UNIDAD
	
	
	
	
	3
	

	11
	KIT DE GASTROSTOMIA 24 Fr
	42272500
	UNIDAD
	
	
	
	
	3
	

	12
	APOSITO DE ALGINATO 7.5 X 12 CM MECHA
	42142700
	UNIDAD
	
	
	
	
	19
	

	13
	BOLSA PARA FLEBOTOMIA
	42312300
	UNIDAD
	
	
	
	
	14
	

	TOTAL
	



NOTA: El valor plasmado en este formato deberá coincidir con el valor ofertado en la plataforma SECOP II, en la opción cuestionario PRECIO TECHO.


Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad Institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.


NOMBRE DEL PROPONENTE				: 

NIT o C.C.	 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL		: 

C.C.					De

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL		: 

DIRECCIÓN						: 

TELÉFONO						:

E-MAIL							:




ANEXO No. 3

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

1. Cumplir con el objeto contractual en las condiciones en que fue ofertado. 
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 
3. Responder en los plazos que la Unidad Prestadora de Salud Antioquia establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o de información que le formule. Estipulando un tiempo de respuesta por parte del contratista hasta 72 horas para los diferentes requerimientos por parte del supervisor del contrato. 
4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago. 
5.Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la Jefatura Administrativa y Financiera o quien haga sus veces, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única.  
6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros. 
7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la Jefatura Administrativa y Financiera de la Unidad Prestadora de Salud Antioquia y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias. 
8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato.
9. Restituir a la Unidad Prestadora de Salud Antioquia los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso que se hayan suministrado. 
10. Cumplimiento de especificaciones administrativas en el momento de la entrega:
11. Entrega de factura en original y dos copias
12. Entrega de copia del contrato (con la primera entrega, si hay más entregas no se hace necesario)
13. Entrega de documento parafiscal dirigido a la clínica de la Policía y correspondiente al período de facturación.
14. Entrega de copias de Registro sanitario INVIMA
15. Entrega de Listado con la Clasificación del riesgo de los Dispositivos Médicos entregados
Si durante la ejecución del contrato y el respectivo seguimiento al mismo se presentan novedades tales como: errores de facturación, mayor valor facturado a lo contratado, demora en la respuesta a solicitudes, faltantes de documentación en el momento de la entrega (copia del contrato, protocolos de calidad, registros INVIMA, clasificación del riesgo y parafiscal), demora en el cumplimiento del contrato sin la debida y oportuna notificación, y demás aspectos que generen demora en la recepción y tramite de facturas; se consignara en la supervisión del contrato, estos factores como negativos y que reflejarán disminución en la calidad de prestación del servicio, factor que tendrá incidencia y relevancia para futuras negociaciones
16. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual.

PARA CONTRATISTAS QUE ACTUÉ COMO VERDADEROS EMPLEADORES.
PARA CELEBRAR EL CONTRATO

Documento que evidencie la afiliación a la Seguridad Social integral del personal que ejecutara las actividades 
Copia del SG-SST del contratista, con la evaluación del riesgo aplicable a la actividad contratada y lo establecido en el ART 2.2.4.6.23 del Decreto 1072 de 2015.
Presentar licencia vigente en SG-SST del encargado del sistema 

1. copia del plan de trabajo relacionado con el SG-SST. 
2. copia del reglamente de higiene y seguridad industrial (Físico o magnético)
3. evidenciar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos con relación a sus dependientes y contratistas
4. Presentar el formato formulario de compromiso SGSST.

PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO EN MATERIA DEL SG-SST

Participar en la inducción y reinducciones en SG-SST de la Unidad Prestadora de Salud Antioquia.
Certificar evidencias de la ejecución del SG-SST donde participe todo el personal asignado para la ejecución del contrato
Desarrollar actividades necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones del SG-SST que las normas legales vigente y/o la policía Nacional haya considerado en el contrato acorde a los riesgos encontrados en el centro de trabajo acorde
Evidenciar el uso continuo y permanente de los EPP durante la ejecución contractual
Notificar al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo o condiciones inseguras
Diligenciar los formatos del SG-SST de la Policía Nacional o el contratante, que sean aplicables a la ejecución de la tarea contratada
Evidenciar los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (entregar planilla)

PARA LIQUIDAR EL CONTRATO

Presentar informe por escrito al supervisor, donde se evidencia documentalmente las responsabilidades en materia de aseguramiento en SST y permita evidenciar la participación de estos en las actividades de la Unidad Prestadora de Salud Antioquia que adopten y estén conforme a los parámetros adoptados en el SG-SST de la Policía Nacional.

 El OFERENTE deberá cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” y la Resolución No. 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”. 
 
 Etapa precontractual, celebración y ejecución del contrato: la documentación que se relaciona a continuación deberá presentarse al momento radicar la propuesta frente al pliego de condiciones según cronograma. 
 
1. Certificado emitido por la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) sobre la Evaluación Inicial o Autoevaluación de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), donde conste una calificación total que se encuentre en una escala de valoración “Moderadamente Aceptable” (puntaje entre el 60% y 85 %) y el respectivo plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a la Resolución 0312 de 2019 o la que lo modifique o sustituya (para el caso de consorcio o uniones temporales se deberá presentar el certificado por cada empresa que conforma la unión temporal o consorcio). La calificación total de la Evaluación Inicial o Autoevaluación del SGSST será objeto de verificación durante la ejecución del contrato. El certificado deberá ser expedido con fecha corte a 31 de diciembre del año 2020.

17. El OFERENTE deberá cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” y la Resolución No. 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”.


NOMBRE DEL PROPONENTE				: 

NIT o C.C.	 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL		: 

C.C.					De

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL		: 

DIRECCIÓN						: 

TELÉFONO						:

E-MAIL							:




	

ANEXO No. 4

	
OBLIGACIONES POLICIA NACIONAL


1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la ejecución y entrega del objeto contratado.
2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor, a través de quien la Unidad Prestadora de Salud Antioquia mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA.
3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor designado para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del SSobjeto a contratar.  
4. Recibir a satisfacción los bienes que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el Anexo “ANEXO TÉCNICO”. 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso oportuno a la Unidad Prestadora de Salud Antioquia, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 
6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC previstas para el efecto.
7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato.
8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien y demás del CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contractual. 
9. Rechazar los bienes cuando no cumpla con los requerimientos técnicos exigidos.
10. Recepcionar en forma apropiada los elementos que le sean entregados en forma segura y con las medidas necesarias establecidas para el manejo dispositivos, insumos y otros elementos medico quirúrgicos.
11. Informar al contratista en forma oportuna sobre los cambios a realizar por daño, vencimiento de los elementos recibidos durante la vigencia y ejecución del contrato.
























ANEXO No. 5


	RESUMEN DE LOS CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA


	El presente formulario debe ser diligenciado en su totalidad.

	La información inconsistente no será tenida en cuenta, en todo caso primará la contenida en las Certificaciones.

	
	
	
	

	NOMBRE PROPONENTE
	

	CÉDULA O NIT.
	
	
	

	

	REFERENCIA
	CERTIFICADO 1
	CERTIFICADO 2
	CERTIFICADO 3

	No. del contrato, orden de compra o de prestación de servicios
	
	
	

	Nombre del contratante
	
	
	

	Nombre del contratista
	
	
	

	Objeto del contrato
	
	
	

	Valor del contrato
	
	
	

	Fecha inicial del contrato
	
	
	

	Fecha final del contrato
	
	
	

	Porcentaje de ejecución
	
	
	

	Cumplimiento del contrato
	[image: clip_image001][image: clip_image001]
	SI ____          NO ____



	[image: clip_image001][image: clip_image001]
	SI ____         NO ____



	[image: clip_image001][image: clip_image001]
	SI ____          NO ____




	Fecha de la certificación
	
	
	

	% de participación si fue ejecutado a través de alguna forma de asociación.
	
	
	

	
	
	
	

	OBSERVACIÓN: Si el contrato incluye varios objetos deberá discriminar el correspondiente a la experiencia relacionada con el objeto del presente proceso.

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	

	NOMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




ANEXO No. 6

ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS.

En la definición de los parámetros de mecanismos de cobertura de los riesgos deberán efectuarse dentro de los términos definidos del Decreto 1082 de 2015

	#

	CLASE
	FUENTE
	ETAPA
	TIPO
	DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE SUCEDER Y COMO PUEDE OCURRIR PROBABILIDAD
	PROBABILIDAD
	IMPACTO
	CATEGORÍA DEL RIESGO

	MITIGACIÓN DEL RIESGO


	1
	General
	Interno
	Selección
	Económicos
	Variación en las circunstancias financieras del contratista en forma negativa que pongan en riesgo la ejecución del contrato.
	1
	2
	3
	Transferir


	2
	General
	Interno
	Selección
	Operacionales
	Aspectos que afecten el desarrollo del proceso o la ejecución del contrato, incluyendo aquí el personal idóneo y con el perfil adecuado para el buen y normal desarrollo del contrato.
	1
	2
	3
	Reducir la probabilidad de ocurrencia del evento

	3
	General
	Interno
	Planeación
	Operacionales
	Situaciones de orden legal que impidan la presentación de una oferta o el posterior desarrollo del contrato ya suscrito.
	1
	2
	3
	Reducir la probabilidad de ocurrencia del evento

	4
	General
	Interno
	Planeación
	Operacionales
	Ausencia de oferentes o que habiendo recibido ofertas ninguna de ellas haya resultado habilitada.
	2
	2
	4
	Reducir la probabilidad de ocurrencia del evento

	5
	General
	Externo
	Contratación
	Operacionales
	Inexistencia de causa justificada para que el adjudicatario no suscriba el contrato dentro del tiempo fijado por la Administración.
	1
	2
	3
	Transferir

	6
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacionales
	Cumplimiento tardío o incumplimiento definitivo de las obligaciones contraídas.
	1
	2
	3
	Transferir

	7
	Especifico
	Externo
	Ejecución
	Operacionales
	Calidad inferior de los bienes entregados frente a los ofertados y adjudicados
	1
	4
	5
	Transferir



	MECANISMO DE COBERTURA
	MONTO Y COBERTURA
	PLAZO

	Póliza de Seriedad de la Oferta
	10% del valor del proceso contractual
	120 días contados a partir de la fecha fijada para la entrega de la propuesta

	Póliza de cumplimiento
	20% del valor total del contrato
	Vigencia del contrato y 4 meses más.

	Póliza de calidad y correcto funcionamiento de los bienes
	50% del valor total del contrato
	Vigencia del contrato y 6 meses más.








ANEXO No. 7

MINUTA DEL CONTRATO

CONTRATO ________________________ CELEBRADO ENTRE LA POLICÍA NACIONAL UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA Y _______________ CUYO OBJETO ES_______________________

Entre los suscritos, de una parte la POLICÍA NACIONAL- UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, quien actúa a través de su representante legal o su delegado, quien en adelante se denominará la POLICÍA, y por la otra,  el CONTRATISTA, debidamente identificados como aparece en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”, hemos convenido celebrar el presente contrato, previos los siguientes considerandos: a) Que se elaboraron los estudios previos de conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015. b) Que al momento de la apertura del proceso de selección, se contó con la respectiva apropiación presupuestal que respalda el presente compromiso. c) Que el presente contrato se deriva de un proceso de contratación realizado por la modalidad de (1) Selección Abreviada de Menor Cuantía en cumplimiento al Decreto 1082 de 2015. d) Que habiéndose dado cumplimiento a todos los trámites y requisitos que exige la contratación administrativa para este tipo de contrato (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015), es procedente la celebración del mismo, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO: El objeto del presente contrato es el señalado en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. SEGUNDA. FINALIDADES DEL CONTRATO: El presente contrato está orientado a lograr la efectiva y eficiente prestación del servicio propio de la Policía Nacional, en consecuencia, el CONTRATISTA se compromete para con la POLICÍA- UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, a entregar la interventoría para suplir las necesidades definidas en los estudios previos. En tal sentido, queda claro que todas las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, derivadas del presente contrato, así como de la naturaleza de su objeto y las finalidades por él previstas, son obligaciones de resultado. Estas finalidades deberán tenerse en cuenta para la adecuada comprensión e interpretación del presente contrato, especialmente en lo que concierne a sus reglas y condiciones, así como para determinar el alcance de los derechos y obligaciones que el mismo atribuye a las partes. TERCERA.-VALOR: Para efectos legales, fiscales y presupuestales, el valor del contrato asciende a la suma descrita en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. PARÁGRAFO: Todos los precios aquí contemplados se entienden firmes y fijos y por lo tanto no están sujetos a ninguna clase de reajuste. Igualmente dentro de este precio están incluidos los costos proyectados al plazo de ejecución del presente contrato y la utilidad razonable que el CONTRATISTA pretende obtener, en consecuencia, no se aceptarán solicitudes de reajustes, fundamentados en estas circunstancias. CUARTA. FORMA DE PAGO: LA POLICÍA pagará al CONTRATISTA el valor de este contrato de conformidad con lo dispuesto en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. PARÁGRAFO PRIMERO -  ANTICIPO: El pago del anticipo que se efectúe en el presente contrato, se hará dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la aprobación de la garantía única, una vez presentados los documentos requeridos por la Dirección Administrativa y Financiera, de acuerdo al derecho a turno y a la programación del Plan Anual de Caja (PAC). PAGOS PARCIALES: Los pagos parciales que se efectúen en el presente contrato, se harán dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la radicación y asignación del turno para pago respectivo, previa presentación de la constancia de recibo a satisfacción de los bienes objeto del contrato suscrita por el supervisor del contrato y acreditación del contratista de encontrarse al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, documentos que deben ser tramitados al Grupo Contractual y Seguimiento de la Dirección Administrativa y Financiera, donde, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007 Derecho a Turno se le asignará el respectivo turno de pago. En caso que el CONTRATISTA presente los documentos requeridos para el pago a más tardar el día veinticuatro (24) del mes en el cual se venció el plazo de ejecución, o del mes siguiente si el plazo es posterior al día 24, los pagos contra entrega se realizarán dentro de los noventa (90) días calendario siguientes. En todo caso, los pagos están sujetos a la disponibilidad de PAC. PARÁGRAFO SEGUNDO - CUENTA PARA PAGOS: Los pagos previstos en esta cláusula se acreditarán a la cuenta que se indica en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”, a favor del CONTRATISTA, o en otro banco o cuenta que éste designe con anterioridad al vencimiento del pago, con sujeción a lo previsto en las disposiciones cambiarias, por medio de aviso escrito con no menos treinta (30) días de anticipación. Todos los pagos efectuados tendrán los descuentos de ley. QUINTA - APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El presente contrato está amparado por el certificado de disponibilidad presupuestal que se indica en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. Una vez suscrito el mismo se efectuará el correspondiente registro presupuestal. SEXTA - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato es el señalado en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. SÉPTIMA - VIGENCIA: La Vigencia del presente contrato será de cuatro (4) meses adicionales al plazo de ejecución establecido en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. OCTAVA - LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA: El sitio en el cual se prestará el servicio objeto del presente contrato será el que aparece en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”.  NOVENA - DERECHOS DEL CONTRATISTA: En general, son derechos del CONTRATISTA: 1.) Recibir el pago que en su favor establece el presente contrato. 2.) Tener acceso a los elementos físicos necesarios para desarrollar el objeto del contrato, en caso que los mismos sean necesarios, y cumplir con sus obligaciones. 3.) Obtener la colaboración necesaria de la POLICÍA para el adecuado desarrollo del contrato. DÉCIMA - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En general, son obligaciones del CONTRATISTA: De acuerdo con lo establecido para el presente proceso DECIMA PRIMERA - DERECHOS DE LA POLICÍA NACIONAL. 1.) Supervisar el desarrollo y ejecución del presente contrato, y acceder a los documentos e información que soportan la labor del CONTRATISTA. 2.) Solicitar y recibir información técnica respecto de los bienes y/o servicios entregados del CONTRATISTA en desarrollo del objeto del presente contrato. 3.) Rechazar los elementos proveídos cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. DECIMA SEGUNDA - OBLIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL: De acuerdo con lo establecido para el presente proceso DÉCIMA TERCERA - RESERVA DEL PRESENTE CONTRATO: El CONTRATISTA se obliga para con la POLICÍA NACIONAL a no suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros y a mantener como documentación reservada, todos los aspectos que conozca en el cumplimiento del presente contrato, así como los asuntos técnicos e instalaciones de la POLICÍA NACIONAL, conocidos o que llegaren a ser conocidos por el CONTRATISTA, durante el desarrollo con posterioridad a la ejecución del contrato. DÉCIMA CUARTA –  MECANISMO DE COBERTURA DEL RIESGO A CARGO DEL CONTRATISTA Dentro de los tres (3) días hábiles  siguientes a la suscripción y registro del contrato y la entrega de la copia firmada del mismo al CONTRATISTA, éste deberá constituir y presentar a favor de la POLICÍA- UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA,, uno cualquiera de los mecanismos de cobertura de riesgo establecidos en el Decreto 1082 de 2015, que cubra los siguientes riesgos: De acuerdo con lo establecido para el presente proceso DECIMA QUINTA.- IMDEMNIDAD: El CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la POLICÍA NACIONAL - UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones. DECIMA SEXTA- SANCIONES: De acuerdo con lo establecido para el presente proceso PARÁGRAFO.- APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS: Una vez notificada la resolución por medio de la cual se imponen alguna de las sanciones antes descritas, el CONTRATISTA dispondrá de quince (15) días calendario para proceder de manera voluntaria para a su pago. Las multas no serán reintegrables aún en el supuesto que el CONTRATISTA dé posterior ejecución a la obligación incumplida. En caso de no pago voluntario y una vez en firme la resolución que imponga multas, podrá tomarse del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, hacer efectiva la garantía en caso de existir, o acudir a la jurisdicción coactiva. DECIMA SÉPTIMA OTRAS FACULTADES EXCEPCIONALES: En caso de presentarse cualquiera de las circunstancias establecidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, debidamente establecidas y documentadas, la POLICÍA podrá hacer uso de las facultades excepcionales allí previstas, en caso que las mismas resulten aplicables. DÉCIMA OCTAVA- MONEDA DEL CONTRATO.- La moneda del presente contrato es la indicada en el anexo No.1 DATOS DEL CONTRATO. DECIMA NOVENA - CESIONES Y SUBCONTRATOS: El CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte el presente contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin previa autorización escrita de la POLICÍA, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar dicha autorización. La celebración de subcontratos no relevará al CONTRATISTA de las responsabilidades que asume en virtud del presente contrato. La POLICÍA no adquirirá relación alguna con los Subcontratistas. VIGÉSIMA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, la cual se entenderá cumplida con la suscripción del presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en la Ley. VIGÉSIMA PRIMERA - SUSPENSIÓN TEMPORAL: Las partes podrán suspender temporalmente el plazo de ejecución del contrato, cuando se presenten causas que impidan la ejecución temporal o transitoria, por ocurrencia de un imprevisto o hecho inevitable, una vez establecida en debida forma la causal se suscribirá una acta entre las partes, donde conste el evento, su causa, el término de la suspensión y aquellas previsiones que se consideren necesario consignar. El tiempo de suspensión no se computara para los efectos del plazo extintivo del presente contrato. Para el reinicio de la ejecución y, superada la situación que originó la suspensión del plazo de ejecución, se suscribirá la correspondiente acta de reinicio. VIGÉSIMA SEGUNDA - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Si con ocasión del desarrollo y ejecución del contrato, sugieren diferencias o discrepancias entre las partes, estas se comprometen a utilizar los mecanismos de solución directa previstos en la ley 1563 de 2012, 640 del 2001 y demás normas vigentes en materia de solución de conflictos aplicables a las entidades estatales. VIGÉSIMA TERCERA – PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: Para el perfeccionamiento del contrato se requiere de la firma de las partes, para la legalización el registro presupuestal por parte de la POLICÍA y para la ejecución, la presentación por parte del Contratista de la Garantía Única, para la aprobación por parte de la POLICÍA NACIONAL según Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.2.3.1. VIGÉSIMA CUARTA - DOCUMENTOS: Entre otros, los documentos que a continuación se relacionan se consideran para todos los efectos parte integrante del presente contrato y en consecuencia producen sus mismos efectos u obligaciones jurídicas y contractuales: 1.) Pliego de condiciones y Propuesta del contratista en aquellas partes aceptadas por la POLICÍA. 2.) Anexos del contrato. 3.) Documentos que suscriban las partes. VIGÉSIMA QUINTA- IMPUESTOS: El CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas, contribuciones y similares que se deriven de la ejecución del contrato, de conformidad con la Ley colombiana. VIGÉSIMA SEXTA - LIQUIDACIÓN: El presente contrato se podrá liquidar de conformidad con lo señalado en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la Ley 1150 de 2007. VIGÉSIMA SEPTIMA - VEEDURÍAS CIUDADANAS: el presente contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1993. VIGÉSIMA OCTAVA - RÉGIMEN LEGAL: Este contrato se regirá por el Estatuto General de Contratación Administrativa vigente y sus Decretos reglamentarios, las Leyes de presupuesto, en general las normas civiles y comerciales vigentes, las demás normas concordantes que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente contrato y las disposiciones de la Policía Nacional que apliquen. VIGÉSIMA NOVENA- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: En virtud del presente contrato, el CONTRATISTA se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del presente contrato; así como sobre los lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de su desarrollo. TRIGÉSIMA - DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos, las partes acuerdan como domicilio contractual el Distrito Capital de Bogotá, para constancia de lo anterior, se firma en un (1) original en Bogotá, D.C., a los 


LA POLICÍA NACIONAL- UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA


GRADO Y NOMBRE DEL ORDENADOR DEL GASTO
Cargo del Ordenador del Gasto


CONTRATISTA


NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA






ANEXO No. 7.1

 “DATOS DEL CONTRATO”

(HACE PARTE DE LA MINUTA DEL CONTRATO) 

	CONTRATO
	No. 

	CONTRATANTE
	POLICÍA NACIONAL - UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA

	REPRESENTANTE LEGAL Y/O DELEGADO
	NOMBRE DEL ORDENADOR DEL GASTO

	CÉDULA DE
CIUDADANÍA No.
	Del ordenador del gasto

	CARGO
	Cargo del ordenador del gasto

	DISPOSICION DE NOMBRAMIENTO
	Del ordenador del gasto.

	CONTRATISTA
	NOMBRE: De la firma contratista
NIT: 
REPRESENTANTE LEGAL: Nombre del representante legal
DOC. IDENTIDAD: C.C. del representante legal 
CIUDAD NOTIFICACIÓN: Bogotá D.C.
DIRECCIÓN: De notificación de la firma contratista
TELÉFONO: 
FAX: 
E-MAIL: 

	CONSIDERANDOS
	Que el presente contrato se deriva del PROCESO (SE INDICA EL TIPO DE PROCESO Y EL NÚMERO DEL MISMO).


	SUPERVISOR DEL CONTRATO
	El supervisor del contrato será (se señala el cargo del supervisor), o quien haga sus veces, o quien con posterioridad designe la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Unidad Ejecutora). (O el ordenador del gasto en cada caso).


	CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO
	El objeto del presente contrato es: (se indica el objeto del contrato)
	ITEM
	RECURSO
	UNIDAD

	
	Se han de discriminar cada recurso comprometido
	




	CLAUSULA TERCERA.- VALOR

	Para efectos legales y presupuestales, el valor total del contrato asciende a la suma de (INDICAR EL VALOR EN LETRAS)  ($INDICAR EL VALOR EN NÚMEROS) MONEDA LEGAL, incluido IVA. (O SEÑALAR SI NO INCLUYE IVA).

	ITEM
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	
	
	
	




	




CLAUSULA CUARTA. - FORMA DE PAGO



	
El pago del presente contrato se efectuará (SEÑALAR LA FORMA DE PAGO A EMPLEAR).
Los pagos se harán a la siguiente cuenta:
NOMBRE BENEFICIARIO: Firma contratista, en caso de ser un consorcio o unión temporal debe estar a nombre de la misma.
BANCO: 
TIPO DE CUENTA: Corriente y/o ahorros, especificar.
NUMERO DE CUENTA: 
OFICINA: 

	CLAUSULA QUINTA- APROPIACIÓN PRESUPUESTAL
	SE DEBE SEÑALAR EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN Y EL OFICIO DE APROBACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS EN CASO QUE APLIQUE

	CLAUSULA SEXTA. - PLAZO DE EJECUCIÓN
	Se señala el plazo de ejecución, el cual cuenta a partir de la aprobación de la garantía única en caso que este aplique o desde el registro presupuestal en caso que no se haya pactado. 

	CLAUSULA OCTAVA: LUGAR DE EJECUCIÓN
	Se indica el sitio

	CLAUSULA DECIMA NOVENA-  MONEDA DEL CONTRATO
	Pesos colombianos




LA POLICÍA NACIONAL





GRADO Y NOMBRE DEL ORDENADOR DEL GASTO
Cargo del Ordenador del Gasto


CONTRATISTA





NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA
Calidad en que Actúa














ANEXO No. 8


CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
PERSONA NATURAL

Envigado, Antioquia ______ de_____________ 2021.

Señores 
POLICÍA NACIONAL
UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA 
Carrera 43a 48 c sur – 45
 Envigado - Antioquia


Ref.: Proceso №. _________________________________________, que tiene por objeto Adquisición de dispositivos médicos, material médico-quirúrgico, otros materiales para la adecuada prestación de los servicios de salud a los usuarios y beneficiarios que hacen parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; ubicados en la Unidad Prestadora de Salud Antioquia. UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA 


Yo ___________________________________________, Identificado con la Cedula de Ciudadanía N° ____________________expedida en _______________ manifiesto bajo la gravedad del juramento: Que no me encuentro incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad legal establecidas en la Constitución Nacional, en el Artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia y que tampoco me hallo en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar con el Estado (POLICÍA NACIONAL - UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA) 
. En especial, que no aparezco reportado en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, expedido por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en concordancia con el numeral 4 del artículo 38 de la ley 734 de 2002. 

Atentamente, 



NOMBRE DEL PROPONENTE:

NIT O C.C:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

C.C:                        EXPEDIDA:

DIRECCIÓN:

TELEFONO:

EMAIL:






ANEXO No. 9

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
PERSONA JURÍDICA

Envigado, Antioquia ______ de_____________ de 2021.

Señores 

POLICÍA NACIONAL
UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA 
Carrera 43a 48 c sur – 45 
Envigado - Antioquia


Ref.: Proceso №. _________________________________________, que tiene por objeto la Adquisición de dispositivos médicos, material médico-quirúrgico, otros materiales para la adecuada prestación de los servicios de salud a los usuarios y beneficiarios que hacen parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; ubicados en la Unidad Prestadora de Salud Antioquia.– UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA 


Yo ___________________________________________, identificado con la Cedula de Ciudadanía N° ____________________ expedida en _______________, representante legal de la Empresa____________________________________ con Nit N°___________________________ manifiesto bajo la gravedad del juramento: Que ni yo ni la empresa a la cual represento nos encontramos incursos dentro de las causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución Nacional, en el Artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia, que tampoco me hallo o hallamos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar con el Estado (POLICÍA NACIONAL - UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA ). En especial, que no aparezco o aparecemos reportados en el Boletín de Responsables Fiscales vigente expedido por la Contraloría General de la Republica, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en concordancia con el numeral 4 del artículo 38 de la ley 734 de 2002. 

Atentamente, 



NOMBRE DEL PROPONENTE:

NIT O C.C:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

C.C:                        EXPEDIDA:

DIRECCIÓN:

TELEFONO:

EMAIL:




ANEXO No. 10

CONSTANCIA CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES PARAFISCALES
PERSONA JURÍDICA

Medellín, Antioquia______ de_____________ de 2021.

Señores 

POLICÍA NACIONAL
UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA 
Carrera 43a 48 c sur – 45 
Envigado - Antioquia

Ref.: Proceso No. _________________________________________, que tiene por objeto el Adquisición de dispositivos médicos, material médico-quirúrgico, otros materiales para la adecuada prestación de los servicios de salud a los usuarios y beneficiarios que hacen parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; ubicados en la Unidad Prestadora de Salud Antioquia. UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA. 


Yo ___________________________________________, Identificado con la Cedula de Ciudadanía N° ____________________expedida en _______________ representante legal de la Empresa___________________________________ con Nit N°___________________________ manifiesto bajo la gravedad del juramento: Que hemos cumplido con las obligaciones parafiscales señaladas en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002,durante los seis meses anteriores a la fecha de firma de la presente certificación, por tanto nos encontramos a Paz y Salvo por conceptos de pago a las entidades promotoras de salud, fondo de pensiones, riesgos profesionales y aportes parafiscales (Cajas de compensación familiar, SENA, ICBF) según consta en la última planilla de pago №_______ que se efectúa por medio de la entidad _______ y nos comprometemos a cumplir con dicha obligación durante la vigencia del contratado cuyo objeto es ____________________________________________ 


NOMBRE DEL PROPONENTE:

NIT O C.C:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

C.C:                        EXPEDIDA:

DIRECCIÓN:

TELEFONO:

EMAIL:

(Anexar fotocopia de la cédula, tarjeta profesional y antecedentes de la junta central de contadores)






FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad, dd de mes del año

Señores
POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA 
Carrera 43ª No. 48Csur-45
Envigado – Antioquia

Referencia: 	Presentación de propuesta para el Proceso de Selección Abreviada – Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de Común Utilización – Subasta Inversa PN UPRES DEANT SA SI 080–2021

Nombre(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el Representante Legal de la misma), de conformidad con lo establecido en el (En el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de Unión Temporal o Consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria y formal para participar en el proceso de Selección Abreviada – Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de Común Utilización – Subasta Inversa PN UPRES DEANT SA SI 080-2021, convocado por la POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, cuyo objeto es la “Adquisición de dispositivos médicos, material médico-quirúrgico, otros materiales para la adecuada prestación de los servicios de salud a los usuarios y beneficiarios que hacen parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; ubicados en la Unidad Prestadora de Salud Antioquia.”, conforme a la información suministrada  en los términos establecidos en el Pliego de Condiciones que rige el proceso, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus Decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él. 

El objeto del proceso se encuentra detalladamente enunciado en los Pliegos de Condiciones y en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida al mismo, teniendo en cuenta su descripción y especificaciones técnicas. 

Propuesta

Valor total de la propuesta, incluido IVA y demás impuesto y gravámenes	$____________

Póliza de seriedad de la oferta No 						_____________

Compañía Aseguradora: 							_____________

Valor Asegurado: 								$____________

Vigencia de la póliza de seriedad 		desde _____________ hasta _____________
			
Fecha y No recibo de pago de la póliza: 					_____________


En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:

4. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los Pliegos de Condiciones y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de las Adendas hechos al mismo.
5. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente que represento.
6. Que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable.
7. Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax  son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente)
8. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los Pliegos de Condiciones y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción o declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso de contratación dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta.
9. Que nos comprometemos a proveer a la POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por los Pliegos de Condiciones para la Selección Abreviada, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en los Pliegos de Condiciones, y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación.
10. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características y especificaciones de los bienes y/o servicios ofertados, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán a la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los Pliegos de Condiciones, sus Anexos, sus Formularios  y Adendas que llegaren a suscribirse.
11. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta.
12. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.
13.  Reconocemos que ni LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, ni el personal interno o externo al mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de información analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia o visita efectuada a las instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.
14. Reconocemos que ni los Pliegos de Condiciones,  del proceso de contratación, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y contratación y del contrato que se suscriba.
15. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que LA POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA  se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes o participantes en el proceso de selección y contratación impulsado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos). 
16. Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia),  quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de selección y contratación bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley.
17. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.
18. Que me obligo a suministrar a solicitud de LA POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA  cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa entidad.
19. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección: ___________________________________________________________________; Teléfono (os): ______________________ Fax: _____________________.
20. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).
21. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000).
22. Que la vigencia de la presente oferta es de cuatro (04) meses, contados a partir de la presentación de la misma.


Atentamente, 



NOMBRE DEL PROPONENTE			: 

NIT o C.C.	 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL	: 

C.C.					De

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL	: 

DIRECCIÓN					: 

TELÉFONO					:

E-MAIL						:





FORMULARIO No. 2

DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA

CIUDAD_______________________                 FECHA ___________________


Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF. 

APERTURA _____                                         CANCELACIÓN_________

I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario)

Entidad o beneficiario		___________________________ NIT ________________
				___________________________ Y/O
				___________________________ C.C. _______________
Dirección			__________________ Teléfono	________ Fax________
				_________________			________
			_________________

Departamento _______________ Ciudad_______________ Municipio________


Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, indicando el día del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en la respectiva cuenta y confirme a la Entidad, el proponente deberá manifestar si está información la recibirá por correo electrónico o telefónicamente para lo cual tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Si es a través de correo electrónico el proponente verificará que los recursos fueron recibidos y dará respuesta al correo electrónico de la Tesorería de la Entidad dentro del siguiente día hábil.

2. Si desea la información vía telefónica al día hábil siguiente de confirmada la información deberá acercarse personalmente a la Tesorería para firmar el egreso original y el libro de radicación de giros de cuentas comerciales

CORREO ELECTRÓNICO:  	______________________________ SI (___)

TELÉFONO:			______________________________ SI (___)

II. DATOS DE LA ENTIDAD DE CRÉDITO: 

Entidad Financiera __________________________ Código _________________

Sucursal _________________ Código________________ Ciudad_____________

Dirección _______________ Teléfono_____________ Fax______________

Número de la cuenta _____________________________

Denominación de la cuenta			Corriente ______
						Ahorros   ______

(Adjuntar certificación bancaria)



NOMBRE DEL PROPONENTE				: 

NIT o C.C.	 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL		: 

C.C.					De

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL		: 

DIRECCIÓN						: 

TELÉFONO						:

E-MAIL							:




FORMULARIO No. 3 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, los presentes PLIEGOS DE CONDICIONES, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Que la POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA adelanta un proceso de Selección Abreviada para la celebración de un contrato estatal.

SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y de la POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;

TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de Selección Abreviada aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:


CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.

EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta,

1.1. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre;

1.2.  EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de Selección Abreviada y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:
1. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta;
1. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LA POLICÍA NACIONAL - UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.

1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Selección Abreviada. 

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año).

EL PROPONENTE:


NOMBRE DEL PROPONENTE			: 

NIT o C.C.	 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL	: 

C.C.					De

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL	: 

DIRECCIÓN					: 

TELÉFONO					:

E-MAIL						:


	SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.







FORMULARIO No 4

SOSTENIBILIDAD DE LOS PRECIOS


CIUDAD Y FECHA_______________________________ 



Yo_______ en mi calidad de ________ de la entidad _____ bajo la gravedad del juramento, declaro que mantendré los precios ofertados para el proceso de contratación PN UPRES DEANT SA SI 080–2021, que tiene como objeto la Adquisición de dispositivos médicos, material médico-quirúrgico, otros materiales para la adecuada prestación de los servicios de salud a los usuarios y beneficiarios que hacen parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; ubicados en la Unidad Prestadora de Salud Antioquia., durante la vigencia del contrato y las eventuales adiciones, prorrogas y/o sustituciones.




NOMBRE DEL PROPONENTE			: 

NIT o C.C.	 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL	: 

C.C.					De

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL	: 

DIRECCIÓN					: 

TELÉFONO					:

E-MAIL						:





FORMULARIO No 5

INTEGRIDAD DE PRECIOS


CIUDAD Y FECHA_______________________________ 



Yo_______ en mi calidad de ________ de la entidad _____ bajo la gravedad del juramento, declaro que los precios incluyen la carga tributaria, arancelaria de ley, todos los costos administrativos como seguros y fletes.  Manifiesto que no se realizaran reajustes ni cobros adicionales. PN UPRES DEANT SA SI 080–2021, que tiene como objeto la Adquisición de dispositivos médicos, material médico-quirúrgico, otros materiales para la adecuada prestación de los servicios de salud a los usuarios y beneficiarios que hacen parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; ubicados en la Unidad Prestadora de Salud Antioquia., durante la vigencia del contrato y las eventuales adiciones, prorrogas y/o sustituciones.




NOMBRE DEL PROPONENTE			: 

NIT o C.C.	 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL	: 

C.C.					De

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL	: 

DIRECCIÓN					: 

TELÉFONO					:

E-MAIL						:




FORMULARIO No 6


Formulario de compromiso con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional


Referencia: compromisos con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para el proceso cuyo objeto es “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”. 


El (los) suscrito (s) a saber (nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente) domiciliado en (domicilio de la persona firmante), identificado con (documento de identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta (n) su voluntad de asumir de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: Certifico que la empresa a la cual represento cumple con la afiliación a seguridad social de sus empleados, que tiene implementado el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo conforme a los establecido en título 4, capítulo 6 del Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” y la Resolución No. 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”, así mismo, que cuenta con el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial de acuerdo al Código Sustantivo del Trabajo. Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal y comprometiendo la responsabilidad Institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta y puede ser verificada.


NOMBRE DEL PROPONENTE			: 

NIT o C.C.	 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL	: 

C.C.					De

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL	: 

DIRECCIÓN					: 

TELÉFONO					:

E-MAIL						:








FORMULARIO No. 7

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

El(los) Suscritos(s) a saber:_______________________________________________________               domiciliado en Bogotá, quien obra en calidad de Representante legal, que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, dentro del pliego de condiciones y/o Términos de Referencia teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Que LA POLICÍA NACIONAL adelanta un proceso de contratación para la celebración de un contrato estatal la ejecución del proyecto que tiene por objeto “Adquisición de dispositivos médicos, material médico-quirúrgico, otros materiales para la adecuada prestación de los servicios de salud a los usuarios y beneficiarios que hacen parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; ubicados en la Unidad Prestadora de Salud Antioquia.”

SEGUNDO: Que EL PROPONENTE entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa o con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a reserva legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la Nación.

CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:
1. Mantener en reserva y no divulgar LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL revelada por LA POLICÍA NACIONAL o por terceros formalmente designados para el efecto.
2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el CONTRATO, la información que le sea entregada directamente por LA POLICÍA NACIONAL y/o sus designados.
3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o llegare a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con ocasión del CONTRATO.
4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto industrial de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.
5. Reconocer que el recibo de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL no concede, ni expresa ni implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual de LA POLICÍA NACIONAL.
6. suscribir, con antelación a la revelación de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, los Acuerdos de Confidencialidad que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente Acuerdo con todos sus empleados y/o familiares de los mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás personas naturales o jurídicas que haya involucrado, involucrara o llegare a involucrar en la ejecución de las actividades que le correspondan para el cumplimiento del objeto del CONTRATO.
7. El PROPONENTE mantendrá una lista de usuarios de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que será entregada a EL PROPONENTE cuando ella lo solicite.
8. Utilizar única y exclusivamente LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución de lo que le competa en relación con el CONTRATO.
9. No utilizar LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución del CONTRATO, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos.
10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad de toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del CONTRATO.
11. No usar LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL de modo que pueda ser de alguna manera, directa o indirectamente, perjudicial para los intereses de LA POLICÍA NACIONAL.
12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de LA POLICÍA NACIONAL.
13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con que realiza la protección de la información confidencial.














































FORMULARIO No. 8

COMPROMISO DE BUENAS NORMAS AMBIENTALES

Ciudad, ______ de_____________ 2021.

Señores
POLICÍA NACIONAL
UNIDAD PRESTADORA DE SALUD DE ANTIOQUIA.
[bookmark: _Hlk61439867]carrera 43ª 48C Sur 45 Barrio Primavera 
Envigado

[bookmark: _Hlk62544467]Ref: Selección Abreviada – Subasta Inversa No. _________________________________________, que tiene por objeto la: Adquisición de dispositivos médicos, material médico-quirúrgico, otros materiales para la adecuada prestación de los servicios de salud a los usuarios y beneficiarios que hacen parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; ubicados en la Unidad Prestadora de Salud Antioquia.

Yo ________________________ identificado con C.C. Nro. ________ expedida en _______________, actuando en nombre propio y/o en representación de la firma ___________________________________ identificada con el Nit No. _____________________, me comprometo a realizar con la adjudicación del presente proceso contractual, las buenas prácticas ambientales en cumplimiento a los solicitado en la norma técnica colombiana ISO 14001 en referencia a la Legislación Ambiental Colombiana vigente en lo que respecta a la entrega de los elementos pos consumos y a su disposición final.

De igual manera me comprometo a:

· La aplicación de buenas prácticas ambientales, de acuerdo con el tipo de servicio a contratar.
· Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales, que hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al finalizar el servicio u obra, serán asumidas como mi responsabilidad.
· El personal bajo mi responsabilidad, deberá contemplar capacitaciones en temas ambientales como: impactos ambientales, manejo de residuos sólidos, líquidos, escombros entre otros, donde se realice el manejo y actuación de los mismos, e igualmente identificar los elementos utilizados (químicos, eléctricos, manufacturación entre otros), para el bien o servicio que se va a realizar de acuerdo a cada actividad específica que se desarrolle.
· Presentar al supervisor del contrato si se requiere el análisis de ciclo de vida del producto y/o servicio a contratar según corresponda.
Atentamente, 


NOMBRE DEL PROPONENTE:
NIT O C.C:
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:
C.C:                        EXPEDIDA:
DIRECCIÓN:
TELEFONO:
EMAIL:
_________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 





FORMULARIO No. 9

CERTIFICADO ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS

Ciudad, ______ de_____________ 2021.

Señores 
POLICÍA NACIONAL
UNIDAD PRESTADORA DE SALUD DE ANTIOQUIA
carrera 43ª 48C Sur 45 Barrio Primavera 
Envigado-

Ref: Selección Abreviada – Subasta Inversa No. _________________________________________, que tiene por objeto la: Adquisición de dispositivos médicos, material médico-quirúrgico, otros materiales para la adecuada prestación de los servicios de salud a los usuarios y beneficiarios que hacen parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; ubicados en la Unidad Prestadora de Salud Antioquia.



Yo. ____________________________, identificado como aparece al pie de mi firma, representando legalmente a la firma _________________________ identificada con el Nit No. __________, manifiesto expresamente que los activos y recursos que conforman mi patrimonio, que se emplearan para el desarrollo del contrato que se llegare a celebrar, provienen de actividades licitas.

Atentamente, 




NOMBRE DEL PROPONENTE:
NIT O C.C:
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:
C.C:                        EXPEDIDA:
DIRECCIÓN:
TELEFONO:
EMAIL:

_________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



NOTA: En todo caso, y mediante archivo adjunto, los Estudio Previos forman parte integral del presente proceso.
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